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Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 28 de junio de 1978. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. 

SECRETARiA GENERAL: Departamento de Personal: Relación del per­
sonal que cumple trienios, cuatrienios o quinquenios en el mes 
de julio; haciendo públicos distintos Tribunales calificadores 
y señalando fecha, hora y lugar para celebrar los ej ercicios para 
cubrir plazas en el C. E. T. l.-Licitaciones públicas: Concursos­
subastas y subastas para las obras que se señalan.-Concursos 
para contratar la adquisición de diverso vestuario para el personal 
que se indica y de guías-callejeros; para contratar el servicio 
de conservación de bocas de riego y fuentes públicas, el de trans­
porte, mediante camiones, del que prestan los de Talleres Gene­
rales, y para la adjudicación de puestos de reserva municipal en 
los Mercados de Abastos.-Subasta para contratar el aprovecha­
miento de pastos de la Casa de Campo.-Anuncios de objetos 
hallados en la vía pública, taxis y autobuses de la Empresa Muni­
cipal de Transportes y sobre solicitud de licencia según el Regla­
mento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

Germcia M¡micipal de Urbanismo: Licitación pública para la adqui· 
sición e instalación de viviendas en Carabanchel Alto.-Anuncio 
sobre solicitud de licencia para demolición de la finca que se 
indica. 

Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1978.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
M?rillo, Villoria Martínez y González Velayos; los Con­
ce!ales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
P~re~, Gil Calvo, San Juan Rubio, Del Moral Megido y la 
senonta Martínez Montero; los Delegados de Servicio seño­
res. Ferre Sempere, Ybáñez Bueno, Torres Piñón, Evan­
g:h~ta BenÍtez, Alvarez Fidalgo, señorita GarcÍa Armen­
~~nz y señores Estrada Saiz, Pérez Rodríguez, González 
Ibe:~l, Lugo y Guillén y V ázquez Alvarez, y el Gerente 

mUnICIpal de Urbanismo, señor Enríquez de Salamanca 
Y
B 
N~varro.-Asistió también el Secretario general señor 

u T ' _ CIna ort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
senor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 21 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 140.000 pesetas, impor­
te de las localidades para la corrida de toros de la Bene­
ficencia, organizada por la Diputación Provincial, con cargo 
al crédito del presupuesto de 1977, que se incorpora al 
de 1978, aprobado provisionalmente. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial,. por don José 
Carmona Gómez y otros, Conductores del Servicio contra 
Incendios, contra la denegación de la petición formulada 
ante el Director de Administración Local, de 2 de julio 
de 1974, en la que Se solicitaba la concesión de una remu­
neración básica de 63.000 pesetas anuales. 

5.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Aparicio Garrido sobre supresión del cargo de Jefe de Labo­
ratorio del Centro de Especialidades Alvarez Quintero. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión Especial Informativa de Informática, la 
convocatoria de concurso público para contratar los servi­
cios de un equipo de tratamiento informático para la meca­
nización de la contabilidad municipal, según las condiciones 
que figuran en el expediente, por un importe máximo 
de 8.000.000 de pesetas, con cargo al vigente presupuesto; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redactados 
al efecto. 

Personal 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec-
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tivas restringidas celebradas al efecto, Telefonistas, con el 
sueldo de 122.400 pesetas anuales, correspondiente al nivel 
de proporcionalidad 3, grado, trienios, dos pagas extraor­
dinarias y con las retribuciones complementarias para las 
mismas establecidas, a los aspirantes que, por el orden de 
las calificaciones alcanzadas por los mismos, se relacionan 
a continuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos graduales, 
a todos y cada uno de los interesados los servicios prestados 
a la Corporación como contratados y que, individualmente, 
se especifican para cada uno de ellos seguidamente, de con­
formidad con 10 dispuesto en el artículo 9.° de la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan 
las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de carre­
ra del personal 'interino, temporero, eventual o contratado 
de la Administración local: 

1. D.a Jorgina Martín Mena .. . .. ............ . 
2. D.a María Antonia Gallego Martín .. . . 
3. D.a Matilde Sánchez Gómez .. . ...... ... .. . 
4. D. Santiago Martínez Ortega . .... ... .... . 
5. D.a Asunción Catalán Andréu ... ....... . . 
6. D. Eduardo López Fernández ... ....... .. . 
7. D. Alfredo Bedoya Martín ......... ... .... . . 

ANTIGüEDAD 
Puno 

tuaci6n Años Meses Dias 

4 2 
3,80 7 
3,4ú 2 
3 17 
2,90 2 
2,80 16 
2,70 18 

8 
9 
6 

:. 
8 

10 
11 

28 
28 
14 
28 
28 
28 
23 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Amas de gobierno, 
Celadoras, Cocineras y operarias del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial, con el sueldo de 122.400 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de proporcionalidad 3, 
grado, trienios, dos pagas extraordinarias y con las retri­
buciones complementarias para las mismas establecidas, 
a las aspirantes que, por el orden de las calificaciones alcan­
zadas por las mismas, y para ocupar los puestos de trabajo 
que se especifican, se relacionan a continuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos graduales, 
a todas y cada una de las interesadas los servicios prestados 
a la Corporación como contratadas y que, individualmente, 
se especifican para cada una de ellas seguidamente, de con­
formidad con 10 dispuesto en el artículo 9.° de la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan 
las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de carre­
ra del personal interino, temporero, eventual o contratado 
de la Administración local: 

AMA DE GOBIERNO. 

D.a Francisca Elena Valdivia Cano ... ...... . 

CELADORAS. 

1. D.a María Soledad Aranda Rocha .. .. . . 
2. D.a Natalia Merino Ruiz .. .. .. .... .. . ... .. . . 
3. D.a Saturnina Martín Ruiz . .... ... .... .... . 
4. D.a María del "Carmen López Ruiz .... . 
5. D.a Isabel Montesinos Calvo .... .... .. ... . 
6. D.a Carmen Plaza ViIlanueva .... .... ... . . 
7. D.a Lidia García Espada .......... ..... ... . . 

COCINERA. 

D.a Rosalía Blesa Mulero .. .... .. .. ..... ...... . . 

OPERARIAS. 

1. D.a Teresa Rey de la Roca ... .. .. ... .. .. . 
2. D.a Catalina Jiménez Martos ..... ...... . 
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ANTIGüEDAD Puno _____ _ 

tuaci6n Años Meses Dias 

2,80 3 :. 17 

4,50 3 2 28 
4,30 3 1 24 
4 324 
3,80 3 2 28 
3,20 6 2 12 
3 323 
2,50 3 2 28 

4 324 

5 2 2 17 
4,60 3 1 26 
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3. D.a María del Carmen Montero Es-

pondaburu .......... ... ..... ..... ..... .. ... .. . 
4. D.a Dolores Pernas Roanes .... ... ...... . 
5. D.a Natividad Rodríguez de la Torre. 
6. D.a Encarnación Rodríguez Caballero. 
7. D.a Carmen Seguido Mendíbel ......... . 
8. D.a Francisca Tarriño López ...... . .. .. . 
9. D.a Encarnación Gálvez Gálvez ........ . 

10. D.a Carmen de la Antonia Gallera ... . 
11. D.a Manuela Alonso Lorenzo ........... . 
12. D.a Gregoria Galán Román .... .... ...... . 
13. D.a Isabel Segura Alcocer .. .. .... ... .. .. . 
14. D.a Josefa Pulido 'Carpintero .. .. ...... . . 
15. D.a Juana Rodríguez Marín .. ........... . 
16. D.a Gabriela Julián Calvo ... ..... .. .. .... . 
17. D.a Josefa Díaz Pastor .... .......... .. ... . 
18. D.a María Tena Delgado ............. .. .. . 
19. D.a Antonia Suero Izquierdo .. ... ....... . 
20. D.a María García Fernández ............ . 
21. D.a Aurelia González Moreira .... ... ... . 

Puno ANTIGÜEDAD 

tuaci6n --::----.:::.. 
Anos M ... , Di .. 

4,40 2 
4,20 1 
4,10 8 
3,90 1 
3,80 8 
3,70 2 
3,60 2 
3,50 2 
3,40 2 
3,30 3 
3,20 2 
3,10 3 
3 1 
2,90 18 
2,80 6 
2,70 2 
2,60 3 
2,51 2 
2,50 6 

--
3 

11 
7 
2 
5 

:. 
4 

) 

4 
7 

) 

7 
11 
) 

8 
11 
2 

11 
11 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec. 
tivas restringidas celebradas al efecto, Medidores, con des­
tino a la Sección Técnica de Valoraciones de la Delegación 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio, con el sueldo de pese­
tas anuales 163.200, correspondiente al nivel de proporcio­
nalidad 4, grado, trienios, dos pagas extraordinarias y con 
las retribuciones complementarias para las mismas estable­
cidas, a los aspirantes que, por el orden de las califica­
ciones alcanzadas por los mismos, se relacionan a conti­
nuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos graduales, 
a todos y cada uno de los interesados los servicios prestados 
a la Corporación como contratados y que, individualmente, 
se especifican para cada uno de ellos seguidamente, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan 
las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de carre­
ra del personal interino, temporero, eventual o contratado 
de la Administración local : 

ANTIGÜEDAD 
Pun- - ----

tuación Años Mes.. Dí •• 

l. D. Agustín Rubio Yelmo .... ........ ..... ... 8 6 1 4 
2. D. Julián Alcalde Orodea .... ... ... .... ... . 7,40 3 11 28 
3. D. Angel Rodríguez Jiménez .... .. ........ 7 5 9 23 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Vigilantes de Evacua­
torios, con el sueldo de 122.400 pesetas anuales, correspon­
diente al nivel de proporcionalidad 3, grado, trienios; dos 
pagas extraordinarias y con las retribuciones complemen­
tarias para las mismas establecidas, a los aspirante~ que, 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mIsmOS, 
se relacionan a continuacón; y 

Segundo. Reconocer a efectos de aumentos graduales, 
a todos y cada uno de los 'interesados los servicios prestados 
a la Corporación como contratados y que, individualmente, 
se especifican para cada uno de ellos seguidamente, de c~n­
formidad con lo dispuesto en el artículo 9.0 de la 0: : 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se/d;~7; 
las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409 ' 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de car

re
-

Ayuntamiento de Madrid



::: 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
d 1 P

ersonal interino, temporero, eventual o contratado 
ra e ., l l 
de la AdministraclOn oca: 

- ANTIGüEDAD Puno _____ _ 

tuaci6n Años Meses Dias 

D. Luis Lavín Jiménez . . ......... ..... .. . ... . 8,50 2 3 19 
1. Morante Domingo . o··· ····· ·. ·.·· · 7 2 5 1 
Z. D. Luis 

Martínez Calonge 6 2 4 25 
3. D. Salvador . ... .. , ... .. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada po~ el Tribunal calificador de las pruebas selec­
(vas restringIdas celebradas al efecto, ArqUItectos, con el 
~eldo de 408.000 pesetas anuales, correspondiente al nivel 
~e proporcionalidad 10, g rado, trienios, dos pagas extraor­
dinarias Y con las retribuciones complementarias para las 
mismas establecidas, a los aspirantes q.ue, por el ord:n de 
las calificaciones alcanzadas por los mIsmos, se relaCIOnan 
a continuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos graduales, 
a todos y cada uno de los interesados los servicios prestados 
a la Corporación como contratados y que, individualmente, 
se especifican para cada u no de ellos seguidamente, de con­
formidad con 10 dispuesto en el artículo 9.0 de la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan 
las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de carre­
ra del personal interino, tempor ero, eventual o contratado 
de la Administración local: 

ANTIGüEDAD 
Puno 

tuaci6n Años Meses Dias 

1. D. Joaquín Roldán Pascual .. ............ 9,50 10 4 28 
2. D. Antonio Armengot de P edro ...... .. . 9,25 10 8 28 
3. D. Sebastián Arbolía Ayala .. .. .. .. .... .. 9,25 7 7 28 
4. D. Heliodoro .Martín Artola .... .. .. ...... 9,25 6 3 14 
5. D. Enrique Bardají Alvarez ...... ...... .. 9,25 1 5 1 
6. D. Javier Zuazo Bengoa .. .. ...... .. .. .. ... 9 12 8 17 
7. D. José Luis Ibarrondo García .. .. .. .... 9 11 5 28 
8. D. Rafael Martínez Leonardo .. .. .. .. .... 9 11 5 28 
9. D. José Miguel Gastón de Iriarte Me~ 

drano .. .... ... .. ...... ..... .. ... .......... ..... 9 7 7 28 
lO. D. Luis Rodríguez Riveiro P ita ........ 9 5 5 14 
11. D. Joaquín Sánchez Morales ...... .. .. .. . 9 3 8 28 
12. D. Antonio Rubinos Fuentes 9 3 2 24 
13. D. Francisco Javier Huidobro · S~i~·;·::: 8,75 12 1 28 
14. D. Manuel Rivero Vázquez .. .... ........ . 8,75 11 9 28 
15. D. Salvador Fudio Vila .... .... ........ .. .. 8,75 10 11 28 
16. D. Joaquín Díez Rasines .......... .. ...... 8,75 7 6 27 
17. D. Luis Armada Martínez de Campos. 8,75 g 5 i4 
18. D. José María Arranz .Merino ........... 8,75 lO' 5 25 
19. D. Luis Subirana P ita .. .... .............. .. 8,50 7 7 28 20. D. Angel Luis Sanz d' Asteck .. ........ .. 8,50 3 8 28 21. D. Florentino Luis Lafuente Alonso .. . 8,50 3 5 14 22. D. Alfonso del Moral Carro ........ .. .... 8,25 8 4 14 23. D.a Margarita de Andrés Conde ..... .. . 8,25 7 7 28 24. g. Juan Olivares Martí ........ .. .... .. .... 8 5 10 28 25. D' Alfonso Güemes Cobos ...... ...... ..... 7,75 11 9 28 26. . Ricardo Regúlez Díaz .. ................ 7,75 11 1 3 27. D. Francisco Javier García Quijada 

28. D Romero .............. .. .... .. ................. 7,75 1 7 23 

29. D' Fernando Macías Hidalgo Saavedra. 7,50 4 6 28 

JO. D' Oliverio Martínez Martínez .. .. .. .. .. 7,25 11 11 28 
. Miguel Granados pérez ............... 7 11 11 28 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
f Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
tmulada por el T ribunal calificador de las pruebas selec­
IV~~ restringidas celebradas al efecto, Delineantes, con el 
~ue o de 244.800 pesetas anuales, correspondiente al nivel 
/ P~oporcionalidad 6, grado, trienios, dos pagas extraor-
!nanas y con las retribuciones complementarias para las 

13 de julio de 1978 

mismas establecidas, a los aspirantes que, por el orden de 
las calificaciones alcanzadas por los mismos, se relacionan 
a continuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos graduales, 
a todos y cada uno de los interesados los servicios prestados 
a la Corporación como contratados y que, individualmente, 
se especifican para cada uno de ellos seguidamente, de con­
formidad con 10 dispuesto en el artículo 9.0 de la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan 
las normas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de carre­
ra del personal interino, temporero, eventual o contratado 
de la Administración local : 

ANTIGüEDAD 
Puno 

tuación Años Meses Dias 

1. D. Luis Miguel Castellanos Iglesias 27 10 
2. D. J osé .Manuel Robles Amores ........ 26,70 11 
3. D. Francisco Pisonero 'Cerezo ...... ..... 25,75 9 
4. D. Franco Moreno García ............. ... 25,60 10 
5. D: Roberto Puyet Padilla .............. .. .. 25,30 2 
6. D. José Manuel Quintero Saavedra .. .. 24,70 11 
7. D. Antonio Calero Puebla .... .. .... ....... 24,50 9 
8. D. Fernando Pérez González 24,45 8 
9. D. Fernando E. Rodríguez Martín .. .. 24,30 3 

10. D. Juan Arias Cruz .. ........ .. ............. 24,25 8 
11. D. Agustín Martín Vázquez ........ .. .... 24,10 11 
12. D. Miguel Angel Sánchez Viezma .... . 24,05 7 
13. D. Antonio García Galera ..... ............ 23,90 4 
14. D. Luis San Frutos González .......... .. 23,75 7 
15: D. José Manuel Menéndez Barroso .. .. 23,65 6 
16. D. José A. Rivas Matesanz .. ........ .. .. . 23,60 2 
17. D. José Luis Tato Maestro .. ... .. .. .... .. 23,50 11 
18. D. Lucio Sánchez Alcón .. ....... .. .. .. .. . 23,50 10 
19. D. Antonio .Mora Martínez ........ .. .... . 23,35 7 
20. D. Santiago Castillo Morales .... .... .. .. 23,30 5 
21. D. Alfonso Bertoméu Blanco .. .. ........ 23,05 7 
22. D. Miguel A. García Hernández ........ 23 2 
23. D. Carlos González del Castillo .... .. ... 22,90 10 
24. D. Antonio Herreros García .. ...... .... . 22,85 6 
25. D. Benito García-Argudo García .. .... . . 22,60 13 
26. D. Eduardo Pinillos García .. ...... .... .. . 22,60 2 
27. D. José María Luz Mena .. ...... .. ..... .. 22,50 3 
28. D. José Plaza Huete .. ........ .. .......... .. 22,30 12 
29. D. Ramón Viejo Utrilla ... .. .. ............ 22,30 10 
30. D. Santiago Anca Marton .. ............ ... 22,25 8 
31. D. Francisco García Asenjo del Campo. 22,25 7 
32. D. Miguel Angel Sánchez López .. .. ... 22,20 4 
33. D.a Angela Pardo Domingo ............... 22;10 4 
34. D.a Julia Alonso Martínez .. .. ..... .. ..... 21 ,90 1 
35. D. Juan Manuel Suárez de Gracia .. .... 21,85 7 
36. D. Cirilo Torres Lorenzo .............. .. .. 21,80 11 
37. D. Rafael García Precioso ...... .... ...... 21,70 11 
38. D.a Gloria Isabel Dulce Valdepeñas ... 21,70 10 
39. D. José A. Galbán Ramírez .. ...... ...... 21,70 10 
40. D.a Gloria Gómez Gómez .. ..... .. .. ....... 21,65 8 
41. D. Mario .Mínguez Fernández ........ .... 21,65 7 
42. D. Ramón Salido Moreno ........ .. .. ..... 21,55 6 
43. D. José María García Linares .. ......... 21,45 8 
44. D. Jesús Turel Cardona .... .. .. .. ........ . 21,40 5 
45. D. Fernando Martínez González .. .. .. .. 21,20 10 
46. D. Tomás Martínez de Maturana Ma-

rañón ...... ...... .... ..................... ..... 21,20 5 
47. D. José Luis Romero García ...... .... .. 21,10 5 
48. D. José María Martín Ortega .. .... ..... 21 ,05 7 
49. D. Fernando .Martínez Martínez .. ... .. . 20,90 3 
50. D. Fernando Quero Bermúdez .... ...... 20,75 8 
51. D. Juan Carlos Suárez Vales .... .... .... 20,50 2 
52. D. Juan Francisco Arada Sáenz de Or-

mijana ...... .. .. .... .. ....... .... ... .......... . 20,45 6 
53. D. Luis Pablo Val Schwarce ........ ..... 20,40 9 
54. D. Joaquín Serna 'Chacón ..... ...... ....... 20,30 10 
55. D. Bernardo Rodríguez Alvarez ... ..... 20,30 4 
56. D. Rafael Porres Martínez ... .. .. ...... .. 20,25 7 
57. D. Carmelo García Sánchez .... .. ...... ... 20,15 7 
58. D. Manuel Herranz Rubio .. .............. 20,05 6 
59. D. Paulino F. Hernández Taborda .... 20 2 
60. D. Lorenzo Herranz Ayuso.. ...... .. .. ... 19,80 11 
61. D. Agustín Marín Azorín .. .. .. ...... .. .... 19,75 6 
62. D. Enrique Fudio Vilanova ... .. .......... 19,70 9 
63. D. Angel Cabañas Rodríguez .. .. .. .. .... 19,65 6 
64. D. Miguel Angel Montoto Suárez .. .. . 19,60 4 

4 28 
8 14 
3 28 
4 28 
7 5 
8 14 
2 28 
9 28 
2 25 
3 28 
8 14 
5 19 
4 28 
5 18 
7 28 
7 4 
5 27 
7 8 
6 28 
7 16 
5 13 
6 28 
4 28 
6 28 
1 27 
9 28 
7 25 
7 27 
» 28 
4 28 
7 28 
3 27 
1 28 
6 28 
5 19 
8 14 

11 28 
11 28 
10 8 
4 28 
3 28 
3 28 
3 28 
7 28 
6 23 

1 28 
1 28 
5 13 
) 13 

11 10 
9 28 

7 28 
3 17 
4 28 

11 20 
3 28 
1 28 
1 19 
6 17 
5 28 
4 28 
7 28 

11 28 
4 28 
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65_ D. Francisco Aristizábal Larragán .... . 
66. D. Carlos Ciersig Mas .. ...... ........ .... . 
67. D. Manuel García Pérez .. .. .... .. ...... .. 
68. D.a María del Pilar Navarro Villa-

rejo .... .. . . ... ....... ......... .... .. .... ... .. . .. 
69. D.a Dolores Toro Bogado .. .... ......... .. 
70. D. Enrique R. Alcaraz Enebra .. .. ... . .. 
71. D. Angel Hernández Romero .. ........ .. 
72. D. Francisco J . de Benito Fernández ... 
73. D.a María del Carmen A. Bombín 

Bombín ... . .... .. .. ... ..... .... ...... ...... .. . 
74. D. Rafael Canet Font ............... .... ... . 
75. D. Mario Gil Gómez ........ ... .......... . .. 
76. D. Luis Aparicio de la Peña ....... .. .. . 
77. D. Fernando Cañizal de Manuel 
78 . . D.a Pilar Romero García ....... .... .. ... .. 
79. D. Gonzalo López López .... .. .. .. .. .... .. 
80. D. Felipe Gutiérrez del Campo .. ....... . 
81. D. Jesús Marín Mas .. ... .... .. .. .. .. ...... . 
82. D. Antonio Sierra Fernández .. ....... .. . 
83. D.a María del Rosario Heredero Caba-

llero .. .. .... ........... ... ... ...... .... ... .... .. 
84. D. Pedro BIas 'Cortecero ......... .. ..... .. 
85. D. José Luis Otazu Sola .. ... ....... .. .. .. 
86. D. José Luis Culebras Moreno .... .... . 

ANTIGüEDAD 
Pun- ------

tuación Años Meses Días 

19,40 12 
19,30 11 
19,30 10 

19,30 9 
19,30 4 
19,15 7 
19,10 4 
19,05 8 

18,65 7 
18,55 7 
18,45 8 
18,20 12 
18,10 S 
18 1 
17,85 6 
17,70 3 
17,45 7 
17,45 8 

17,30 10 
16,85 8 
16,50 4 
15 6 

3 
S 
1 

3 
3 
3 
9 
9 

11 
S 
3 
2 
5 
S 
3 
2 
7 
5 

4 
7 
4 
1 

28 
28 
7 

28 
22 
28 
28 
28 

16 
28 
28 
28 
2 

14 
14 
28 
28 
28 

14 
28 
28 
28 

13. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Oficial de albañil del Depar­
tamento de Construcciones Municipales, a don Santiago 
Calvo Roldán, con el sueldo de 163.200 pesetas anuales, 
correspondiente al nivel de proporcionalidad 4, grado, trie­
nios, dos pagas extraordinarias y con las retribuciones 
complementarias para la plaza establecida_ 

14_ Conceder, en cinco expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Fernando Boix Serrano, Administrativo (Rama de 
Gestión Tributaria), con efectos desde el 15 del corrien­
te mes. 

Doña Trinidad Galán Sánchez, Auxiliar administrativo 
('Falleres Generales), con efectos desde el 1 de julio pró­
xImo. 

Doña María del Carmen Pérez Martínez, Auxiliar 
administrativo (Departamento de Valoraciones), con efectos 
desde el 1 de julio próximo_ 

Don José Pozo Villegas, operario de Parques y J ardi­
nes en funciones de Conserje de colegios nacionales, con 
efectos desde el 1 de julio próximo. 

Don Juan Sanz Beras, operario del Departamento de 
Limpiezas, con efectos desde el 5 de mayo de 1975. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar excedente voluntario a don Fede­

rico Garcia Sierra, Encargado de 2.a del Departamento de 
Limpiezas, con efectos subsiguientes al 10 de noviembre 
de 1977, en que agotó el plazo reglamentario de un año en 
situación de licencia por enfermedad_ 

Segundo. Conceder a dicho funcionario una prestación 
económica, de carácter graciable, equivalente a la totalidad 
del sueldo consolidado que tenga asignado a la de las retri­
buciones complementarias fijadas para el puesto de trabajo 
desempeñado por el mismo en la fecha de comienzo de la 
licencia, con excepción de las establecidas o que se esta­
blezcan en el futuro como estímulo de presencia, puntuali­
dad o permanencia, de conformidad con 10 normado en el 
acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, básico en la mate­
rial; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciba a partir 
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== 
de l~ fecha de _ efectos de su pase a ,la situa~ión de exce_ 
d:ncla .antes CItada, durant.e un pen?do maximo de do 
anos, SI antes no se prodUjere su reIncorporación al 
vicio activo o fuere declarado jubilado, manteniendo e s~r­
tanto, la condición de afiliado a la Mutualidad N~ci~ r~ 
con sujeción al régimen de descuentos corresPOndien~:s 
a su cuota de asegurado. 

16. Considerar a la funcionaria del Subgrupo de Adm' 
nistrativos doña Carmen Rodríguez Castañeira en la situ I~ 
ción ~dministrativa de supernumera_ri~, prevista en el artíc~_ 
lo 3_ de la Ley 8/1970, de 4 de JulIo, sobre funcionario 
al Servicio de Organismos Internacionales, por el períod s 
de tiempo comprendido entre los días del 2 al 26 de may~ 
último, en que, de conformidad con el contrato expedido 
por la .Organización de las Naciones Unidas para el Des­
arrollo Industrial (O. N. U. D. l.), con sede en Viena (Aus­
tr~a), prestó servic!~ en ~l mis~o, ~:niendo en cuenta que 
mIentras permaneclO en dIcha sltuaclOn no se le acreditaron 
haberes ni por parte de este Ayuntamiento se satisficieron 
las cuotas correspondientes a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local, sin perjuicio de que 
la interesada haga efectivas las que tenga asignadas para 
que no sufra detrimento de sus derechos pasivos. Todo ello 
en cumplimiento de 10 dispuesto en el Decreto 1.451/1972, 
de 25 de mayo, por el que se declara de aplicación en el 
ámbito de la Administración local 10 normado en la men­
cionada Ley y toda vez que por el Ministerio del Interior 
se ha otorgado la autorización preceptiva, y se cumplen, 
asimismo, los demás trámites previstos en el precitado 
Decreto_ 

17. Ampliar el acuerdo de esta Comisión, adoptado 
en sesión ordinaria, que se celebró el día 28 de diciembre 
de 1977, por el que se declaraba excedente voluntario al 
operario del Departamento de Limpiezas don Pablo del 
Amo Sanz, en el sentido de que 10 dispuesto en el apartado 
tercero del mismo quede sin efecto en cuanto al plazo de 
dos años que se fija como máximo para la percepción del 
auxilio económico de carácter graciable establecido en el 
acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, toda vez que, con­
forme a 10 informado por los Servicios Médicos Munici­
pales, la enfermedad que padece el interesado es conse­
cuencia directa del accidente en acto de servicio producido 
en 10 de julio de 1971, debiendo, por tanto, aplicarse en el 
presente caso 10 prevenido en el acuerdo plenario de 3 de 
enero de 1941 , en virtud del cual continuarán acreditán­
dosel e sus emolumentos íntegros sin limitación alguna, hasta 
el momento de su reincorporación al servicio activo o, en 
su caso, hasta que la evolución de su dolencia aconsej,e. su 
pase a la situación de jubilación por incapacidad f¡SIC~1 
a cuyos efectos deberá practicarse el oportuno reconOCI­
miento médico. 

18. Adoptar, en dos expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados : 

Primero. Declarar en situación de jubilación volunta­
ria a los funcionarios que a continuación se relacionan :n 
servicio activo, por haberl? .así solicitado y cont~r con ma~ 
de cuarenta años de serVICIOS computables, fa1t~n~~les l a 
propio tiempo, menos de cinco años para su jubllaclOn ~or­
zosa por edad, de acuerdo con 10 establecido en el articu­
lo 45-c) de los Estatutos mutuales revisados; y . . dos 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sean r~~~t1 d 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de PrevlslOn e 
la Administración Local, a fin de que por la misma t 
resuelva la fijación de pensión que al casO corr~spon ;O 
conforme a las determinaciones contenidas en el articulo 
y concordantes de . su Ley constitutiva : 

Don Andrés Comendador Viejo, Técnico de Adminis-
tración General, a extinguir. . is-

Don Luis A. Ibáñez González de Rueda, AdmIU 
trativo. 
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= 19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P irnero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 

. rsta a don Antonio Calvillo Peñuela, en el cargo de 
unpu~io del Servicio de Limpiezas, como consecuencia de 
~~~~ación político-social, conforme a las prescrir<:io~es 
co~tenidas en el Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de Julto; 
R I Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, y acuerdo ple-
~ de 27 de octubre de igual año que lo desarrolla. 

nartO . l' b'l . , d 1 . d Segundo. Disponer a.Ju I aClOn e .mteresa o con 
efectos administrattvos ~~ceslvos al 2 de septte.mbre de 1?7~, 

que el mismo cumplto la edad reglamentana, y econonu­
ens que se deriven de la aplicación del Real Decreto-Ley 10 
~o 1976 de 30 de julio, conforme a las previsiones conte-
~das at' respecto en el artículo 45 y concordante s de los 

J1igentes Estatutos de la MUNP AL, reconociéndosele, 
~ efectos pasivos y de originación de aumentos graduales, 
el tiempo de servicios prestados con carácter efectivo, como 
así también el transcurrido entre la fecha de su destitución 
y la de su.cese.por jubilación, a tenor de lo preceptuado en 
la normattva citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el oportuno 
expedient~ de señalamien~o de pen~ión, y una ve~ .i?struido 
sea remittdo a la Mutualtdad NaclOnal de Prevlslon de la 
Administración Local. 

20. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 9.217.400 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de la Asistencia Médico-Farmacéutica Mu­
nicipal, y por el período a que se refieren las facturas adjun­
tas al expediente; siendo cargo dicho gasto al crédito del 
presupuesto de 1977, que se incorpora al de 1978, aprobado 
provisionalmente. 

21. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 231.754 pesetas, por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las recetas 
expedidas por los distintos facultativos y especialistas de 
Asistencia Médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, correspondiente a los me­
ses de noviembre y diciembre del pasado año; siendo cargo 
dicho gasto al crédito del presupuesto de 1977, que se incor­
pora al de 1978, aprobado provisionalmente. 

22. Abonar a las personas e instituciones a que se 
refiere el expediente la cantidad de 968.760 pesetas, por el 
conc~~to de asistencias prestadas al personal en activo al 
S~~VICIO de la Corporación y clases pasivas de Administra­
Clan local, titulares y beneficiarios de asistencia inédica con 
ca~g? al Ayuntamiento por su afiliación a la Asistencia 
Medl~o~ Farmacéutica Municipal; siendo cargo dicho gasto 
al credlto del presupuesto de 1977, que se incorpora al 
de 1978, aprobado provisionalmente. 
1 23. .Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 

e exp~dlente la cantidad de 22.730.904 pesetas, importe de 
e~tanclas causadas y de asistencias prestadas en los refe­
nd?? centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
raClO1l y . cIases pasivas de Administración local, titulares 
y. b.eneflclarios de la Asistencia Médico-Farmacéutica Mu­
~Iclpal, y por .el período a que' se refieren las facturas ad j un­
as al expediente; dicho gasto será cargo al crédito del 
pres~~uesto de 1977, que se incorpora al de 1978, aprobado 
provIsIonalmente. 

el 24. !>-bonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
est exp:dlente la cantidad de 7.151.010 pesetas, importe de 
'danclas causadas y de asistencias prestadas en los refe­

~~ ?? centros a personal en activo al servicio de la Corpó- ' 
y ~n y. cI~ses pasivas de Administración local, titulares 
nic' n~flClartos de la Asistencia Médico-Farmacéutica Mu­
tas IP~ , Y po~ el período a que se refieren las facturas adjun-

a expedIente; siendo cargo dicho gasto al crédito del 
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presupuesto de 1977, que se incorpora al de 1978, aprobado 
provisionalmente. 

25. Adoptar, en tres expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Regularizar la situación económico-adminis­
trativa de los Cabos de la Unidad de Guardería, jubilados, 
que a continuación se relacionan, disponiendo se les abonen 
las cantidades que, asimismo, se indican, en concepto de 
diferencias de emolumentos activos existentes entre los 
correspondientes al cargo de Guarda de la propia Unidad 
y el citado de Cabo, para el que fueron promovidos por 
Decreto de esta Alcaldía fecha 23 de enero de 1974, con 
efectos desde el 1 de enero de 1966, conforme a 10 esta­
blecido en el acuerdo plenario de 27 de noviembre de 1970, 
abarcando dicha liquidación el período comprendido entre 
el 1 de septiembre de 1970 y el 1 de octubre de 1976, fecha 
ésta desde la que se les comenzaron 'a acreditar sus emolu­
mentos con arreglo al nuevo cargo para el que fueron pro­
movidos, habida cuenta de que los correspondiente al 
período del 1 de enero de 1966, que fueron los efectos de 
sus nombramientos, hasta la referida fecha del 1 de sep­
tiembre de 1970, ya les fueron acreditados por Decreto 
de 12 de mayo de 1976; Y 

Segundo. Disponer, igualmente, que de dichos impor­
tes se detraigan las cantidades que también se citan, que 
suponen las diferencias de cotizaciones a la MUNPAL 
a cargo de los interesados, cuya normalización afiliatoria se 
practicó como consecuencia del nombramiento de referen­
cia, debiendo aplicarse el gasto resultante a la partida pre­
supuestaria que se señale por la Intervención Municipal: 

Don Juan Muñoz Sacristán, 182.538 pesetas, detra­
yendo la cantidad de 3.562 pesetas. 

Don Modesto Rivas del Peral, 214.989 pesetas, detra­
yendo la cantidad de 3.782 pesetas. 

Don Juan Ruiz Llorente, 183.022 pesetas, detrayendo 
la cantidad de 3.562 pesetas. 

26. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
en tiempo y forma por doña Isabel Martín Tendero, pen­
sionista municipal, contra el acuerdo de esta Comisión, 
de 29 de marzo último, por el que se denegó su solicitud 
de rehabilitación de su pensión, toda vez que las alegacio­
nes de la recurrente no desvirtúan los motivos que deter­
minaron la desestimación producida, que se considera ajus­
tada al ordenamiento jurídico y motivada en que el acuerdo 
plenario de 27 de junio de 1939 se considera válido 
y vinculante al no haber sido impugnado en tiempo y for­
ma oportunos, aparte de que se oponen también a su pre­
tensión de abono de atrasos las disposiciones que en materia 
de prescripción extintiva se contienen en los artículos 779 
de la Ley de Régimen Local y 1.966 y concordante s del 
Código Civil, debiéndose tener en cuenta además que en 
las normas sobre indulto y amnistía que la misma entiende 
de aplicación previeron sus efectos únicamente con carácter 
sucesivo no retroactivo (artículo 3.° del Decreto 564/1975). 

27. Quedar enterada del fallo de la sentencia, de 10 de 
mayo último, de la Sala 2.a de lo, Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial, recaído en el recurso por 
la que se desestima la causa de inadmisibilidad del recurso 
razonada por la Corporación demandada: 

Primero. Se desestima el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por el Procurador don Santos Gan­
darillas Carmona, en nombre de don Amadeo Hernández 
García, por cuanto éste no compareció en vía adminis­
trativa. 

Segundo. Igualmente se desestima el recurso formu­
lado en nombre de don Benigno Rodríguez 'Montaña; por 
tener satisfecha con anterioridad al mismo su preten­
sión; y 

Tercero. Se desestima el recurso interpuesto por el 
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referido Procurador, en nombre y representación de don 
Alfredo Ferrando Nieto y los demás recurrentes que figu­
ran en el encabezamiento de la sentencia, contra la deses­
timación presunta por silencio administrativo de la recla­
mación formulada por los mismos ante el Ayuntamiento 
Pleno sobre declaración, garantía y respeto de derechos 
retributivos y liquidación y pago de atrasos en cuanto fun­
cionarios técnicos de dicho Ayuntamiento, por estar dichos 
acuerdos ajustados al ordenamiento jurídico. 

28. Imponer al operario de Limpiezas don Gregorio 
Olmedillas Sánchez la sanción administrativa de veinte 
días de suspensión de empleo y sueldo, que establece el 
articulo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto del Reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración Local, por ser autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del mismo cuerpo legal. 

29. Imponer al operario de Limpiezas don Jesús San­
tos del Prado la sanción administrativa de un mes de sus­
pensión de empleo y sueldo, que establece el artícu­
lo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto del Reglamento de Funcionarios de Administra­
ción Local, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 
del mismo cuerpo legal. 

Obras y Servicio,s Urbanos 

30. Declarar la validez del acto de la subasta, cónvo­
cada Por acuerdo de 19 de abril último, y celebrada el 15 de 
junio, para las obras de urbanización del paseo de la Espe­
ranza, entre el de Santa María de la Cabeza y la estación 
de Peñuelas, del distrito de Arganzuela, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de Construcciones Rico, S . A., 
con la baja ofrecida del 26,62 por 100 respecto al precio 
tipo del presupuesto de contrata, que asciende ' a pese­
tas 27.130.168; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

31. Declarar la validez del aCto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 19 de abril último, y celebrada el 15 de 
junio, para las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Nuestra Señora 
de Guadalupe, del distrito de Salamanca, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de Corviam, S. A., con la 
baja ofrecida del 12,80 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, que asciende a 3.785.005 pesetas; 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro lici­
tador. 

32. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada en virtud de acuerdo de 19 de abril último, y cele­
brada el 15 de junio, para las obras de pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Arenas de Iguña, entre las de Suances y Segunda Martín, 
del distrito de Vallecas, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de Construcciones Rico, S . A., con la baja 
ofrecida del 25,82 por 100 respecto al precio tipo del pre­
supuesto de contrata, que asciende a 8.843.584 pesetas; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res-
tantes licitadores. . 

33. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 19 de abril último, y celebrada el 15 de 
junio, para las obras de urbanización de la calle de los 
Hermanos García, del distrito de Vallecas, y adjudicar defi~ 
nitivamente la misma a favor de Construcciones Rico, S. A, 
con la baja ofrecida del 29,92 por 100 respecto al precio 
tipo del presupuesto de contrata, de,' 13.900.902 pesetas; 
y, asiinismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

34. Declarar la validez del acto de la subasta convo­
cada por acuerdo de 19 de abril último, y celebrada ~l 15 de 
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-= 
junio; para las obras de pavimentación e instalació d 
servicios complementarios en las ' calles de Justo Pt

n 
e 

D' M" d' 1 d' . d V 11 lerta y lego eJIas, e Istnto e a ecas, y adjudicar defi 
nitivamen~e la mis.ma a favor de Construcciones Rico, S, A -
C~)ll la baja ofrecIda del 29,92 por 100 respecto al preci~ 
tIpo del presupuesto de contrata, de 16.489.981 peset . 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los ras , 
tan tes licitadores. es-

35. Conceder a Peninsular de Asfaltos y Construcc' 
nes, S. A (P. A C. S. A), adjudicataria de las obras I~ ­
urbanización de la calle del Pico Montánchez, entre la: 
de los Montes de Toledo y Pico Mampodre, una prórrog 
de treinta días en el plazo de ejecución de las mismas a 
habida cuenta de que han surgido motivos que así lo j us~ 
tifican, y de acuerdo con 10 previsto en el artículo 58 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales 

3? Conceder a doña M~~ilde ~úñez ~g~ir.re, adjudi~ 
catana de las obras de acondICIonamIento vlano mdispensa_ 
ble y provisional de la calle del Arroyo de Valdezarza una 
prórroga de diecisiete días hábiles en el plazo de ejec~ción 
de las mismas, al considerar que han surgido causas que lo 
justifican, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 

37. Conceder a don Francisco Martínez Marín, adju­
dicatario de las obras de acondicionamiento indispensable 
provisional' en la barriada del Alto del Arenal, una prórroga 
en el plazo de, ejecución de las mismas por el tiempo de 
un mes, a contar desde la fecha en que por parte del Canal 
de Isabel II sean finalizadas las obras que realiza para la 
protección de la arteria y canal de alimentación del sexto 
depósito, que cruza la calzada a pavimentar; todo ello de 
acuerdo con 10 previsto en el artículo 58 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

38. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras que al final se indican, realizadas por las Empresas 
y en los emplazamientos que a continuación se relacionan, 
con los informes técnicos favorables, y al haber transcu­
rrido los correspondientes plazos de garantía que, asimis­
mo, se citan, desde su recepción provisional, en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación del primer tramo de la calle de Tomás 
Bretón, ejecutadas por Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones, S. A : plazo de garantía, dos años; fecha de recep­
ción provisional, 18 de mayo de 1976. 

Pavimentación y servicios complementarios en el paseo 
del Marqués de Monistrol, ejecutadas por Francisco Por­
tillo, S. A: plazo de garantía, dieciocho meses ; fecha de 
recepción provisional, 6 de octubre de 1976. 

Instalación de alumbrado público en la Colonia de Sa~ta 
Mónica, ejecutadas por Nit-Lux, S. A: plazo de garantla, 
un año; fecha de recepción provisional, 19 de abril de .1977, 

Instalación de alumbrado público en la ColOnIa de 
Coches Cama, ejecutadas por Urbalux, S . A .: plazo d,e 
garantía, un año; fecha de recepción provisional, 19 de abnl 
de 1977. . . 

Instalación de alumbrado público en la vía de servl~IO 
de la avenida de Portugal, ejecutadas por Braun MontaJ~S 
Eléctricos: plazo de garantía, un año ; fecha de recepclOn 
provisional, 27 de abril de 1977. . 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad~~ . 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscn o 

por la Corporación con Sociedad Ibérica de ConstrucciónJs 
~léctri~~s! S. A. (SICE), pa~a la ejecución de las obras A~ 
mstalaclOn,de alumbrado publIco en los acceso~ a !a U. V. e­
de Vallécas y Colonia Vil da, . que fueron adjudIcadas ~u­
diante concurso pÚ,blico, en virtud de acuerdo. d~. 5 de J; su 
brede 191'7, 'comoconsecuencia de la imposlbtlIdad 
cumplimiento en los términos convenidos, y de acuerdo con 
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visto en el artículo 65-2 del Reglamento de Contra­

lo p!e de las Corporaciones Locales. 
taC1S

n 
gundo. Liberar e! crédito contraído por la Interven-

., ~on cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (II), 
Clan, ejecución del plan de urgencia para acondicionamiento 
par~arriadas, por un importe de 1.284.359 pesetas. 
de Tercero. Al no quedar sujeto e! adjudicatario a res-

sabilidad alguna como consecuencia de esta resolución, se 
PO~ederá a liberar los avales del Banco de Vizcaya, impor­
kntes 43.333 y 130 ~setas,. i~~resados en la Dep?sitaría 
Municipal como garantIas defmItiva y c?mplementa~ia ; y 

Cuarto. Sobreseer, en consecuenCia, el expediente de 
ontribuciones especiales incoado al efecto. 

e 40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, conforme a lo establecido en e! 

artículo 54 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales, un precio contradictorio respecto de las 
obras de construcción de! colector del Arroyo de Valdebeba 
(cuarta fase), que fueron adjudicadas mediante concurso 
público a Cubiertas y.Tejados, S. A! por acuerdo de 1~ ,de 
abril último, y refendo al metro bneal de construcclOn, 
comprendiendo movimiento de tierra (desbroce, excavación 
y relleno), entibación, construcción y sección tipo, con arre­
glo a los planos y,materiales d;l proyecto! incluso enc~frado, 
enlucido y tubena de drenaje, agotamientos con Sistema 
Well-Pont y parte proporcional de pozos de registro, por 
un precio de ejecución material de 39.476,30 pesetas; y 

Segundo. El referido precio contradictorio será afec­
tado en su aplicación por la baja del 2,10 por 100 con que 
fueron adjudicadas las obras y no supondrá aumento algu­
no respecto del presupuesto de contrata de las mismas. 

41. Autorizar a la Asociación de Cabezas de Familia 
del barrio de Nueva Castilla, durante los días 7, 8 y 9 del 
próximo mes de julio, la celebración de los actos que se 
relacionan en el expediente, quedando sujeta dicha autori­
zación a las disposiciones vigentes. 

42. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Compa­
ñía Nativa de Desmantelaciones, S. A, contra los Decretos 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 28 de sep­
tiembre y 30 de noviembre de 1977, por los que, respec­
tivamente, se ordena la clausura de la actividad de compra­
venta y desguace de vehículos en una finca sin número de 
la calle de la Perseverancia, y la desestimación del recurso 
de reposición interpuesto contra el primero de los citados 
Decretos. 

43. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Chocolates 
~~eso, S. A, contra Decreto del Delegado de Obras y Ser­
VICIOS Urbanos, de 16 de enero del año en curso, relativo 
a. la de~egación de licencia de instalación, apertura y fun­
CIonamiento de oficina en la finca número 32 de la calle del 
Comandante Zorita. 

~. . Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
ten~la dictada por la Sala 3.a de lo Contencioso-Adminis- ' 
trabvo de la Audiencia Territorial, de 21 de abril último, 
~n el r~~urso interpuesto por Bancotex, S. A., contra la 
1 elfl~aclOn de licencia para domicilio social y oficinas en 
a tnca número 74 de la calle de Víctor Pradera. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

45 .. ~probar, en cinco expedientes, las cantidades -'que 
Se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
~n c

2
a
l
lidad de a justificar, por un importe total de pese­

as 0.000. 
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46. Declarar prescritos los créditos relacionados por 
la Intervención General, por haber transcurrido el plazo 
que señala e! artículo 796 de la Ley de Régimen Local, 
a fin de que sean dados de baja en las Resultas que se 
incorporan al presupuesto formulado para e! ejercicio actual, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 294 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

47. Desestimar la solicitud presentada por Pilotajes 
y Sondeos, S. A, instando el abono de la factura, por 
importe de 107.835 pesetas, correspondiente a trabajos rea­
lizados en la Catedral de la Almudena durante los meses 
de marzo a junio, ambos inclusive, de 1970, toda vez que 
las obras de la Catedral de la Almudena no han dependido 
formalmente del Ayuntamiento, que se ha limitado a cola­
borar en su realización, y que, por otra parte, dado e! tiem­
po transcurrido, aun suponiendo que e! crédito contra el 
Ayuntamiento hubiera llegado a existir, el mismo se encon­
traría prescrito. 

48. Aprobar un gasto de 42.780 pesetas para abonar 
a Ramón Hermanos, S. A., el importe de una certificación 
correspondiente a obras de alumbrado en emergencias (su­
ministro de cuatro farolas, tipo Fernando VII) en el paseo 
de la Castellana, S, con cargo al crédito que, procedente del 
presupuesto de 1977, se incorpora como Resultas al de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

49. Aprobar un gasto de 244.527 pesetas para abonar 
a Construcciones Angel B. Beltrán, S. A (C.A.B.B.S.A.), 
el importe de la certificación correspondiente a trabajos rea­
lizados en la segunda planta de la Casa de la Panadería, con 
cargo al crédito que, procedente del presupuesto de 1977, se 
incorpora al de 1978, aprobado provisionalmente. 

SO. Aprobar un gasto total de 528.138 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones y tres facturas por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

S 1. Aprobar un gasto total de 1.360.967 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto total de 1.828.287 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones y una factura por 
trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

53. Aprobar un gasto total de 91.955.698 pesetas para 
abonar el importe de doscientas veintitrés certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 5,21 metros cuadrados, hecha a favor 
del AYÚlltamiento por don Pablo Vázquez Blázquez, pro­
pietario de la finca número 1 de la calle de las Islas Cha­
farinas (antes Ramón Pulido), con vuelta al camino de 
Fuencarral, por ser necesaria para su incorporación a la 
vía pública, conforme resulta de alineación practicada por 
la Dirección de Edificación Privada. 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela, 
de 113,50 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no 
utilizable por su especial configuración, a favor de don 
Pablo V ázquez Blázquez, como titular dominical de la finca 
colindante sita en la calle de las Islas Chafarinas, 1, y para 
su incorporación a la misma, por ser necesaria al más racio­
nal criterio de ordenación del sector, en e! precio alzado 
de 204.300 pesetas, ingresado en arcas municipales, previa 
inscripción 'de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras se ten:­
gan en cuenta las disposiciones de los artículos 154 y siguien­
tes del texto refundido de la Ley sobre Régimen de! Suelo 
y Ord.enación Urbana, aprobado por Real Decreto de 9 de 

7St 
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abril de 1976, indicándose concretamente en el acuerdo el 
plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, 
al ritmo normal que se señale en el plan que afecte al solar 
objeto del expediente. 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Convocar subasta para el aprovechamiento 

de los pastos de la Casa de Campo durante el período com­
prendido entre el 11 de noviembre de 1978 y el 30 de junio 
de 1979; Y 

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones que han 
de servir de base a la licitación, formulados por el Depar­
tamento de Parques, Jardines y Estética Urbana y Sección 
de Contratación. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, de la Sala 3.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, que ha estimado en parte el 
recurso .interpuesto por don Roberto López Guardia y otros, 
reconocIendo el derecho de reversión, en la parte no edifi­
cada, de terrenos sitos en e! paseo de los Olivos, que fueron 
objeto en su día de expropiación. 

57. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 3.000 pares de botas de lona para personal 
del Departamento de Limpiezas, por importe total de pese­
tas 1.245.000, con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas redactados al efec­
to, siendo cargo dicho gasto al crédito que, procedente del 
presupuesto de 1977,. se incorpora al formulado para el 
ejercicio actual, aprobado provisionalmente. 

58. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 136 uniformes de verano para personal del 
Departamento de Limpiezas, por importe total de pese­
tas 1.085.280, con sujeción a. los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas redactados al efec­
to, siendo cargo dicha cantidad al crédito que, procedente 
del presupuesto de 1977, se incorpora al formulado para el 
ejercicio actual, aprobado provisionalmente. 

59.. . Convocar concurso público para la adquisición 
y SUmll11stro de 1.200 pares de botas polaina de goma para 
personal del Departamento de Limpiezas, por importe total 
d.e 792.000 pesetas, con sujeción a los pliegos de cpndi­
ClOnes facultativas y económico-administrativas redactados 
al efecto, siendo cargo dicho importe al crédito que pro­
cedente del presupuesto de 1977, se incorpora al for~ulado 
para el ejercicio actual, aprobado provisionalmente. 

60. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 1.200 camisas blancas y 800 corbatas negras 
p~ra personal ?~ Servicios Internos, con sujeción a los 
pltegos de condIcIOnes facultativas y económico-administra­
tivas redactados al efecto, siendo cargo su importe total, 
de 1.060.000 pesetas, al crédito que, ·procedente del presu­
puesto de 1977, se incorpora al formulado para el ejercicio 
actual, aprobado provisionalmente. . 

61. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 3.000 guías-callejero de bolsillo para per­
sonal de! Cuerpo de Policía Municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas yeconómico-administra­
tivas redactados al efecfo, · siendo cargo su importe total, 
de 1.350.000 pesetas, al crédito que, procedente del presu­
puesto de 1977, se incorpora al formulado para el ejercicio 
actual, aprobado provisionalmente. . 

62.. .Convocar concurso público para la adquisición 
y sumlmstro de 830 pares de zapatos en box-calf negro, 
h~rma ancha, p~r.a Vigilantes nocturnos, con sujeción a los 
~hegos de condIcIOnes facultativas y económico-administra­
tIvas redactados al efecto, siendo cargo su importe total, 
de 1.182.750 pesetas, al crédito ·consignado en el presu­
p.u~sto de 1977, que se incorpora al formulado para el. ejer­
CICIO actual, aprobado provisionalmente. 

63.. .Convocar conc?rso público para la adquisición 
y sumlql~tro d~ ~8 ~plforITIei¡ de diversas características 
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p~ra person~l del Cuerpo. d.e Policía M~nicipal, con su' 
CIOn a los pltegos de condIcIOnes facultatIvas y econ' ,Je. 

d .. . d d 1 f' OUlICO a numstrahvas re acta os a e ecto, SIendo cargo su in . 
total, de 1.057.750 pesetas, al crédito que, proceden~~~te 
presupuesto de 1977, se incorpora al formulado pa el 
ejercicio actual, aprobado provisionalmente. ra el 

64. ;\dquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuanha, de Vargas, S. A., 830 pares de guantes 
personal del Cuerpo de Policía Municipal, tipo gam~~:a 
modelo 6.943-C, al preci.o de ~65 pesetas e! par, plazo d~ 
entrega ~e ~~arenta. y CInCO dla~,. garantía de tres meses 
y ,co~ SUJecl.O~ al ~hego de condIcIOnes facultativas y eco~ 
nomlco-admInlstratIvas redactado al efecto, siendo cargo 
importe total, de 219.950 pesetas, al crédito que, proc~~ 
dente del presupuesto de 1977, se incorpora al formulado 
para el ejercicio actual, aprobado provisionalmente. 

65. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Silvestre Segarra e Hij os, S. A., 200 pares 
de zap~tos negros pe.rforados, de verano, para Conductores 
de tunsmos, al precIo de 1.592 pesetas, después de hacer 
el descuento del 5 por 100, y según modelo enviado con su 
oferta, plazo de entrega de treinta días, garantía de tres 
meses, y con s~jeción al pliego de condiciones que rige 
dicha adquisición, siendo cargo el gasto total, de 318.400 
pesetas, al crédito consignado en el presupuesto de 1977 
que se incorpora al formulado para el ejercicio actual apro~ 
bado provisionalmente. ' 

66. Aprobar un gasto de 20.473 pesetas para abonar 
a Gaztambide el importe de una estantería metálica que se 
~uministró a la Hemeroteca Municipal, siendo cargo dicho 
Importe al presupuesto de 1978, aprobado provisionalmente. 

67. Conceder, en tres expedientes, a los contribuyentes 
que a continuación se relacionan la exención de pago de 
derechos por licencia de obras de nueva planta en las fincas 
sitas en los emplazamientos que, asimismo, se citan, teniendo 
en cuenta que las mismas se encuentran acogidas a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local: 

A Construcciones Alarfe, S. A , por finca sita en el 
polígono 20 de la avenida de la Paz-Corazón de María. 

A Inmobiliaria Vasco Central, S. A, por una finca sin 
número de la avenida de la Vaguada. 

A Inmobiliaria Panamérica por la finca número 4 de 
la calle de los Hermanos Gárate, con vuelta a la del Pen­
samiento. 

68. Conceder a Asland, S. A, la exención de pago de 
derechos de licencia de apertura para oficinas sitas en el 
número 6 de la calle de Orense teniendo en cuenta que 
las mismas se encuentran acogidas a los beneficios de I.a 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 

69. Conceder al Canal de Isabel II la exención de 
pago de la tasa de· alcantarillado correspondiente al ejer­
cicio de 1977, relativa a las fincas números 5 y 20 de la 
calle de Colindres y 2 de la de DÍaz Flores, teniendo en 
cuenta lo establecido en el convenio suscrito entre el.Ay~?­
tamiento y dicha entidad, siendo, por tanto, de apl!caclOn 

lo establecido en la vigente Ley de Régimen Local. 
70. Conceder, en tres expedientes, a los contribuyente~ 

que a continuación se relacionan la exención de pago .de 

arbitrio de solares sin edificar correspondiente a fincas sItas 
en los emplazamientos que, asimismo, se citan, teniendo t 
cuenta que las mismas se encuentran afectadas por . or e­
naciones administrativas que impiden su edificación, slt;»d~ , 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondlen e 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local : . 

A doña Dorotea del Riego Cavero por una finca. 5111 

número de la calle de Antonio Cavero. 
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A don Agustín Callejo Alonso por una finca sin número 
I calle de Antonio Cavero. 

de ~ don Fernando Castro Gancedo por la finca número 33 
odemo de la calle de Arturo Soria. 

n1 71 Conceder a don Luis González Garcia la bonifica­
., del 90 por 100 de los derechos de licencia por obras 
~on lineación de la finca sita en la calle de la Isla de Oza, 
e a vuelta a la de Eloísa de Lahera, 1, teniendo en cuenta 

con la misma se encuentra acogida a los beneficios de la 
t~ de Viviendas de Protección Oficial, siendo, por tanto, 
d e aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde-
~nza y vigente Ley de Régimen Local. 

n 72. Conceder a don Nicanor Gozalo Pérez la boni­
{'cación del 90 por 100 del arbitrio de radicación corres­
~ndiente a centro de enseñanza sito en la avenida de 
Betanzos, 38 y 40 (barrio del Pilar, vaca 12, local 17 F 
Y 18 E), y la bonificación del 50 por 100 .correspondiente 
al sito en la avenida de Betanzos, 67, teniendo en cuenta 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza para los 
bienes destinados directamente a la enseñanza por parte 
de centros, colegios e instituciones reconocidos o autori­
zados por los departamentos ministeriales competentes para 
ello siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en el 
artí~ulo 15-2-B de la citada Ordenanza y vigente Ley de 
Régimen Local. 

73. Conceder a don Jesús Calvo Santos la bonificación 
del 90 por 100 del arbitrio de radicación, con efectos desde 
el1 de enero de 1979, correspondiente al colegio sito en el 
número 46 de la calle de Nuestra Señora del Carmen, 
teniendo en cuenta lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza para los bienes destinados directamente a la 
enseñanza por parte de centros, colegios e instituciones reco­
nocidos o autorizados por los departamentos ministeriales 
competentes para ello, siendo, por tanto, de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 15-2-A de la citada Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 

74. Conceder a don Nicanor Gozalo Pérez la bonifi­
cación del 50 por 100 del arbitrio de radicación corres­
pondiente al colegio sito en la calle de la Virgen de Arán­
zazu, torre A-2, teniendo en cuenta 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza para los bienes destinados direc­
tamente a la enseñanza por parte de centros, colegios e ins­
tituciones reconocidos o autorizados por los departamentos 
ministeriales competentes para ello, siendo, por tanto, de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 15-2-B de la citada 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

75. Conceder a doña Isabel Pérez Recio la bonifica­
ción del 50 por 100 del arbitrio de radicación, con efectos 
desde elide enero del año en curso, correspondiente 
a centro de enseñanza sito en el número 11 de la calle del 
General Dávila, teniendo en cuenta 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza para los bienes destinados direc­
t~me.nte a la enseñanza por parte de centros, colegios e ins­
ttt.u:lOnes reconocidos o autorizados por los departamentos 
ml~lsteriales competentes para ello, siendo, por tanto, de 
aphcación 10 dispuesto en el artículo 15-2-B de la citada 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 
f 7~. Conceder a Metales y Derivados, S. L., la boni­
~caclon del 25 por 100 del arbitrio de radicación, con efectos 
esde ~l 1 de enero de 1979, correspondiente al local sito 

en el numero 62 de la calle de Albasanz, teniendo en cuenta 
q.ue se trata de establecimiento ubicado en zona industrial, 
:~endo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el ar­tUlo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y vigente 

ey de Ré<ñmen Local 
77~' . 

c" • Disponer, en nueve expedientes, que la Corpora­
t~on. ,se , muestre parte, como coadyuvante de la Adminis­
loa~on, en. los recursos que se tramitan en la Sala l.a de 

ontenclOso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
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interpuestos por diversos contribuyentes que a continuación 
se relacionan, contra resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial sobre tarifas de ocu­
pación correspondientes a distintos locales del Mercado de 
Barceló: 

A don Jesús Martín Rodríguez por el local 24 du­
plicado. 

A don Félix de la Piedad Díaz por los locales 6, 10, 
11, 12, 13 y almacén 91 a 94. 

A doña María Victoria Sánchez de Nogués por el 
local 21 duplicado. 

A don Constantino Vicario de la Morena por los locales 
números 1 y 2. 

A don Julio de Amuriza Fornias por los locales 18, 
19 y 20. 

A don Antonio Aldehuela López por el local 22. 
A doña Gabriela García Sanz por el local 2, almacén 96. 
A don Enrique Olmeda Aparicio por los locales 4 y 5 

exterior. 
A doña Esperanza Sanz Elvira por el local 3 exterior. 

78 a 80. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en la calle del Cerro Blanco. 

Obras de pavimentación de 'la calzada, aceras, absor­
bederos, canalizaciones para alumbrado y bocas de riego en 
la calle de las Islas Molucas, del distrito de Fuencarral, 
dejándose sin efecto las que fueron aprobadas en sesión 
de 22 de junio de 1977. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y canalizaciones para alumbrado y alcantarillado en 
el paseo de la Dirección (tramo segundo), entre las calles 
del Marqués de Viana y Capitán Blanco Argibay, dejándose 
sin efecto las que fueron aprobadas en sesión de 8 de sep­
tiembre de 1976. 

81. Conceder a la Congregación de Reverendas Siervas 
de los Pobres, Hijas del Sagrado Corazón de Jesús, la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de la calzada, aglomerado asfál­
tico y absorbederos, asignadas a la finca número 12 de la 
calle de Florencio García, teniendo en cuenta que se trata 
de Residencia de la Comunidad, y 10 establecido en el 
artículo XX del Concordato suscrito entre la Santa Sede 
y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

82. Conceder a la Congregación de Damas Apostólicas 
del Sagrado Corazón la exención parcial de pago en el 80 
por 100 de su importe, equivalente a 64.038 pesetas, de las 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras, alcantarillado y servicios complementarios, 
asignadas a una finca de la calle de las Almortas, con 
entrada por la de los Voluntarios Catalanes, 69, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra dedicada en esa parte 
a capilla, Residencia de la Comunidad y centro de enseñanza 
gratuita, y 10 establecido en el artículo XX del Concordato 
suscrito entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

83. Declarar que no procede la imposición de contri-

753 

Ayuntamiento de Madrid



13 de julio de 1978 

buciones especiales por las obras de construcción de alcan­
tarillado en la calle de los Hermanos García, teniendo en 
cuenta que no se da el requisito esencial que para la impo.­
sición de contribuciones especiales exigen los artículos 90 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid y 9.° de la 
Ley sobre Modificación Parcial del Régimen Local. 

Cultura 

84. Prorrogar por un año, contado a partir del día 27 
de abril último, a favor de don Antonio Guirau Sena la 
adjudicación para la realización de representaciones del 
Teatro Municipal Inf~til, en las mismas condiciones que 
han regido durante el año anterior, y especialmente en su 
aspecto económico, esto es, que durante esta prórroga han 
de darse por el referido adjudicatario obligatoriamente 
treinta funciones, manteniéndose la cifra tope de 1.000.000 
de pesetas a percibir por el mismo, con cargo al crédito 
que, procedente del presupuesto de 1977, se incorpora al 
formulado para el ejercicio actual, aprobado provisional­
mente. 

85. Dotar con la cantidad de 25.000 pesetas la mención 
especial que el Jurado calificador del Premio Kaulak, de 
fotografía, ha otorgado a la presentada a dicho concurso 
con el número 99, titulada Serenidad, de la que son autores 
don Manuel Fernández Sanjuán y don Miguel Angel Polo, 
que por aplicación analógica a lo establecido en la base 
novena del correspondiente concurso quedará de propiedad 
del Ayuntamiento y podrá ser utilizada para cualquier 
publicación municipal, a cuyo efecto deberá entregarse el 
negativo en la Delegación Municipal de Cultura; asimismo, 
el gasto de 25 .000 pesetas se imputará a la dotación del 
Premio Mesonero Romanos, declarado desierto en su edi­
ción de 1977, y que como crédito procedente del presu­
pueSto de 1977, se incorpora al formulado para el ejercicio 
actual, aprobado provisionalmente. 

86. Autorizar a la Dirección de la Banda Municipal 
para que, con cargo a la dotación del Premio Maestro 
Villa 1977, declarado desierto por el Jurado, se satisfagan 
los gastos de copias y de preparación de materiales de 
ensayo para el estreno por dicha Banda de la obra que 
obtuvo el Premio citado en su edición 1976, siendo cargo 
su importe, de 200.000 pesetas, al crédito que, procedente 
del presupuesto de 1977, se incorpora al formulado para el 
ejercicio actual, aprobado provisionalmente. 

87. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto de pese­
tas 20.373 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos, 
que, asimismo, se citan, siendo cargo al presupuesto de 1978, 
aprobado provisionalmente: 

Tres copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de Retiro con motivo de actos culturales celebrados por la 
festividad de los Reyes Magos, por importe de 3.666 pesetas. 

Tres copas concedidas a la Sociedad Deportiva de Pesca 
La Boga para socios de la misma destacados en la última 
campaña, por importe de 3.096 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Regional Colom­
bófila del Centro de España para el Concurso principal 
celebrado en el corriente año, por importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida a la Asociación de Maceros, Por­
teros y Ordenanzas Municipales con motivo del encuentro 
de fútbol Primer Trofeo Angel de la Guarda, que se cele­
bró el día 1 de marzo, por importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida a la Asociación de Canaricultores 
Españoles para otorgar al mejor ejemplar del XXV Con­
curso Exposición recientemente celebrado, por importe 
de 2.038 pesetas. 

Dos copas concedidas a la Comisión de Festejos de la 
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= calle de la Paloma para los vencedores del IX Campeo 
de Mus celebrado, por importe de 1.874 pesetas. nato 

Una copa concedida al Club de Fútbol de Talleres Ge 
rales y Transportes Municipales para el partido de fút~i 
celebrado en Belvis de la Jara (Toledo) contra el equ' 
representante de dicha localidad, por importe de 2.038 ~ 
setas. 

Una copa concedida al vencedor de la prueba de Cam 
a través, XV Trofeo ~ugenio Martínez Pa~alodos, orga~ 
zada por la FederaclOn del Deporte Umversitario po 
importe de 2.038 pesetas. ' r 

Una copa concedida a la Delegación de Atletismo de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de 
Madrid, con destino al H Trofeo de Cross celebrado por 
importe de 1.547 pesetas. ' 

Seguridad y Policía Municipal 

88. Aprobar un gasto de 179.515 pesetas, importe de 
la actualización de las licencias de armas de los componentes 
del Cuerpo de Policía Municipal, siendo cargo al presu­
puesto de 1978, aprobado provisionalmente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar las garantías definitivas que, a los efec­

tos determinados en el artículo 73 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales, deben constituir las 
entidades Construcciones y Contratas, S. A., y Compañía 
Española de Servicios Públicos Auxiliares, S. A., adjudi­
catarias, respectivamente, del servicio de limpieza viaria en 
las zonas 7.a y 14, en las cantidades respectivas de 3.035.003 
y 2.962.132 pesetas; y 

Segundo. Devolver a las Sociedades citadas las garan­
tías constituidas, en avales bancarios, como consecuencia 
de la adjudicación de los indicados servicios, por importe 
de 14.485.019 pesetas, la entidad Construcciones y Contra­
tas, S. A., y de 14.120.660 pesetas la Compañía Española 
de Servicios Públicos Auxiliares, S. A., previa presenta­
ción de los documentos acreditativos de haber constituido 
las garantías fijadas en el apartado anterior. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

90. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas para pa?o 
a don Miguel Montero Sainz de la indemnización indus~nal 
por la actividad de consultorio médico instalada en la fmca 
número 326 de la calle de López de H oyos, afectada por 
el proyecto de expropiación de la avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

91. Aprobar un gasto de 1.300.000 pesetas pa:a pago 
a doña Florinda Martín García y don Germán Garcla lIer­
nández de la indemnización industrial por la actividad ~e 
venta de comestibles instalada en la finca número 8 de. , a . on calle de Francisco Romero, del proyecto de exproplacl 
General Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

92. Aprobar un gasto de 2.506.255 pesetas para pa~o 
a doña Felisa Seco Sánchez y doña María Isab~l Y dO~~ 
OIga Cazar Seco como justiprecio de la finca numero. 
de la calle de la; Cinco Rosas, del proyecto de expropla¡ 
ción General Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo a 
presupuesto extraordinario de 1974 (H). go 

93. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas par~ , pa de 
a don Eduardo Campo Guzmán de la indemntzac!O~ te­
derecho arrendaticio como inquilino del piso segunEdo mnia 
rior izquierda de la finca número 46 de la calle de uge 
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de Montijo, del proy.~cto de expropiación General Ricar­
dos-Eugenia de MontlJo, con cargo al presupuesto extraor­
dinario de 1974 (H). 

94 Aprobar un gasto de 110.811 pesetas para pago 
don 'David Carracedo Concejero de los intereses de demo­

a por la expropiación de la industria de ultramarinos ins­
ralada en la finca número 62 del sector Centro Cívico 
ta Comercial Hermanos García Noblejas, sita en la calle 
~e Vital Aza, 108, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

95. Aprobar un gasto de 121.973 pesetas para pago 
don David Carracedo Concejero, en concepto de intereses 

~e demora, por la expropiación de la ind?s.tria de bar s~ta 
en la finca número 62 del sector Centro CtvlCO y Comercial 
Hermanos García Noblejas, sita en la calle de Vital Aza, 
número 108, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

96. Aprobar un gasto de 2.336.650 pesetas para pago 
a don J ulián Zabala Abecia del mayor importe de la indem­
nización por la expropiación de la industria de fabricación 
de piedra artificial, pavimentos y construcciones y almacén 
instalada en la finca número 18 de la calle de Lemurias, 
del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos García N 0-

blejas, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 
97. Aprobar un gasto de 106.760 pesetas para pago 

a don Dionisio Pérez López, en concepto de intereses de 
demora legalmente devengados, por la expropiación de la 
industria de peluquería de señoras sita en la finca núme­
ro 16 de la calle de Verdaguer y García, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

98. Aprobar un gasto de 3.032.745 pesetas para pago 
a don Ovidio Blanco Laredo, en concepto de mayor importe 
del justiprecio, por la expropiación de una finca sin núme­
ro de la calle de Luisa Moreno, del sector avenida de la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

99. Aprobar un gasto de 21.684 pesetas para pago 
a don Dionisio Pérez López, en concepto de intereses de 
demora legalmente devengados, por la expropiación de la 
industria de peluquería de caballeros sita en la finca núme­
ro 16 de la calle de Verdaguer y García, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

. .100. Conceder una prórroga, hasta el próximo día 9 de 
Juho, a la Asociación de Vecinos La Rosaleda, de Argüe­
l~e,s, para llevar a cabo en el Parque del Oeste la celebra­
Clon de los actos e instalación de los elementos verbeneros 
que se relacionan en el expediente, quedando sujetas ambas 
autorizaciones a las disposiciones vigentes. 

Cultura 

~O1. Modificar el acuerdo de esta Comisión, de 14 del 
C?TTlente mes, por el que se autorizó el traslado del cuadro 
~t~la~o Cristo Crucificado, de propiedad municipal, del 
. 0, ;glo de San I1defonso, donde se encuentra, a la Expo­
~Iclon que tendrá lugar en los meses de octubre y noviem­
d re en el Palacio de la Biblioteca Nacional, en el sentido 
dfo que !os gastos que ocasione el contrato de seguro, incen­
sea' danos y robo, por un capital de 3.000.000 de pesetas, 
d In cargo al presupuesto municipal, todo ello en virtud 
M' ~rato. de reciprocidad que regirá las relaciones entre el 

IOlsteno de Cultura y el Ayuntamiento de Madrid. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

13 de julio de 1978 

Alcaldía P,e,idenciG 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña María Luisa Espallargas Haro, para bar bodega, 
como ampliación, en la calle de Juan de Olías, 22. 

Oceánica de Alimentos, S, A., para instalar un centro 
de transformación en la calle Diagonal, sin número (polí­
gono industrial Las Mercedes, Barajas). 

Don Amable Moreno Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle del Alcatraz, 12 (galería, 
puesto número 11). 

Don Tiburcio de Francisco Sanz, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Angel Múgica, 2, puesto número 29. 

Inmobiliaria Hipepas, S. A., para garaje aparcamiento 
en la calle del Comandante Zorita, 13. 

La Boucade, S. A., para domicilio social y restaurante 
en la calle del Capitán Haya, 30. 

r:':::-:;:':::'::::::~~:;::;:':"~! 
m .e vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento ¡¡¡ 
m (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante Iaa Lor.. m 
m ~ 
::: de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número comente ::: m ~ 
m y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA ii! 
¡¡¡ AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL ii! 
¡¡¡ PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO ¡¡¡ 
W
I 

SUPERIOR AL INDICADO 111!1 m ~ 
~ m 

;l~~gg~g~~~~;;;;;;;;;;~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;§g~~~ 

Doña Rosario ~aranda Espina, para casa de huéspedes 
en la calle de las Fuentes, 12. 

Mevosa, para almacén, como ampliación, en la avenida 
de Aragón, 316. 

Don Antonio Ortega Mohíno, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la calle del Arroyo 
Fontarrón, 391. 

Don José Guijarro Castellanos, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle del Panizo, 1. 

Don Julio Chapatte Prieto, para cafetería en la calle 
de Atocha, 47. 

Don Santiago Menéndez López, para bar restaurante 
en la calle de Alonso Cano, 69. 

Olimpia y Nuclear, S. A., para almacén cerrado en la 
calle de Manuel Maroto, 43. 

Doña Eduvigis Fernández Gamino, para droguería 
y perfumería en la calle de la Isla de Tabarca, 3, bloque S-8. 

Doña Amparo Cuadrado Parla, para carbonería en la 
calle del Doctor Martínez Arévalo, 57. 

Doña Victoria Bustos Solís, para taller electromecánico 
de automóviles en la calle de Emilio Ferrari, 109 . 

Don Antonio Nicolás Rodríguez, para taller de joyería 
y relojería en la calle de Toledo, 53. 

Don Osear Mansilla Sáez, para taller de reprografía 
e imprenta, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de la Princesa, 3. 

O. S. C. U. S., para instalar un ascensor en la calle 
de Francisco de Rojas, 6. 

Don Teófilo García Dorado, para bar americano en la 
calle de Augusto Figueroa, 21. 
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Don Teodomiro Gutiérrez Elez, para restaurante en la 
avenida de Oporto, 59. 

Don José María Ramos Rodríguez, para almacén ce­
rrado en la calle de la Virgen del Lluc, 144. 

Don José Valdés López, para almacén cerrado en la 
avenida de la Plaza de Toros, 14. 

Don José Camacho Cerro, para cafetería en la calle del 
Azabache, 6. 

Don Lamberto Verdugo de Dios, para bar restaurante 
en la calle de Cuchilleros, 3. 

Poly Hermanos, S. L., para domicilio social, oficinas, 
exposición y taller de confecciones en la calle de Montesa, 
número 12. 

Don Miguel Meleco Castillo, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Recesvinto, 96. 

Don Aníbal Morán Fernández, para tienda de comes­
tibles en la avenida de Betanzos, 22. 

Don Magín Membibre Prada, para restaurante en la 
calle del Doctor Santero, 9. 

Don Eusebio Dávila Gordon, para fábrica de pan, como 
ampliación, en la calle de Eugenia de Montijo, 93. 

Restaurantes Zitta, S. A., para domicilio social y bar 
restaurante, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle del Españoleto, 10. 

Don Enrique González Morales, para bar restaurante 
en la calle de Hartzenbusch, 19. 

Don Melquíades García Fernández, para bar en la calle 
del Conde Duque, 13. 

Don Dionisio García Hernández, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle del Príncipe Anglona, 1. 

Don Santiago Palomo Palencia, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Eugenia de Montijo, 59. 

Don Ricardo Astigarraga Onaindía, para almacén ce­
rrado en la calle de Candelaria Mora, 14. 

Don Matías Vega Vega, para bar cervecería, como am­
pliación, en la calle del Pelícano, 33. 

Don Angel Alcantarilla Expósito, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Béjar, 16. 

Don José Morán Blanco, para carnicería y salchichería, 
como ampliación, en la calle de Pont de Molíns, 25. 

Lavamóvil, S. A., para aparcamiento con servicio de 
lavado y engrase de automóviles en la avenida de Fe­
lipe n, sin número. 

Don Tomás Martínez Cortés, para taller de pintura en 
la calle de Tracia, 19. 

Oleícola del Centro, S. A., para almacén y envasado 
de aceites, como cambio de nombre, en la avenida de 
Espinela, 19. 

Doña Concepción González González, para tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, en la calle de Col­
menar, 16. 

Don Felipe Vivar Vargas, para bar y máquina de jue­
gos recreativos, como ampliación, en el camino de la Laguna, 
número 166. 

Don Manuel Romero Núñez, para bar en la calle de 
Jacinto Verdaguer, 36. 

Doña Ana Fernández Casillas, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Julio Calvo, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
a gasóleo en la Ciudad Los Angeles, bloque 99. 

Artime, S. A., para oficinas, almacén y venta por mayor 
de marcos y molduras en la calle de Zamora, 3. 

Don Roni Basile Abagi, para instalar calefacción a gas 
propano en la avenida de Aragón, 364. 

Rótulos Rumar, S. L., para taller de rótulos luminosos, 
como cambio de nombre, en la calle del Ansar, m. 

Don Antonio Rodríguez García, para autoservicio de 
lavandería en la calle de San Lorenzo, 22. 

·Doña Elena María Foldán Prieto, para taller de im­
prenta en la calle de Saturnino Tejera, 22. 
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Doña Aurora López Ferreiro, para venta de aves h 

vos y caza, como ampliación, en el camino de la L~ue­
número 107. na, 

Don Jesús Romo Morales, para almacén cerrado d 
muebles en la calle de San Rosendo, 8. e 

Don José Pastor Martín, para salchichería, como ca 
bio de n?mbre, en la calle de la Viña Virgen, 1 (galer~­
puesto numero 11). ' 

Doña Antonia Alonso Aguado, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Gregori 
Ortiz,20. o 

Constructora ~; Aparatos de Refrigeración: S. A., para 
taller de reparaClOn de aparatos electrodomesticos en la 
calle de Gutierre de Cetina, 21. 

Don Pedro Ramírez Gallego, para bar en la calle de 
Francisco Silvela, 70. 

Don Divino Sánchez Canalejo, para bar en la plaza de 
Alcira, 12. 

Conservación e Instalaciones, S. A., para domicilio so­
cial, oficina y almacén cerrado en la calle de Antonio Sal­
vador, 28. 

Don Alfredo Rodríguez Rodríguez, para bar restau­
rante, como ampliación, en la calle de Fermín Caballero 
número 14. ' 

Don Manuel Guerra Zarzuelo, para almacén cerrado de 
frutería, como ampliación, en la calle de la Grandeza Espa­
ñola, 79 y 81. 

Doña María Murga Martín, para droguería y venta de 
productos químicos en la calle de Carvajales, 6 (galería 
comercial, puesto número 20). 

Don Querubín Serrano González, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Celanova, 8. 

Don Antonio Castañares Iglesias, para obrador de pas­
telería en la calle de San Claudio, 61. 

Gallina Blanca Avícola, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Fernán González, 57. 

Don José Luis Lenguazo García, para hostal residencia 
en la avenida de José Antonio, 15. 

Don Rufino Sancho Sancho, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la calle de Juan Pérez 
Zúñiga, 25. 

Don Domingo Rey Casal, para bar en la carretera de 
Canillas, 116, torre 125, local número 6. 

Don José María Varela Petite, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Mariano Vela, 45. 

Don Ezequiel Francisco Pérez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de María del Carmen, 12. 

Inmobiliaria Hispana, S. A., para reformar un ascensor 
en la calle de Carretas, 31. 

Innovación, S. A., para almacén cerrado en la calle de 
Burgos, 18. 

Don José Lema López, para taller de imprenta en la 
calle de Teruel, 24. , 

Banco Latino, S. A., para agencia en la calle de López 
de Hoyos, 135. . . 

Doña Ezequiela Escudero Niño, para carnicería y sal~hl­
chería, como cambio de nombre, en la calle de FranClSCO 

Ruiz, 9 (galería, puesto número 30). 
Don Manuel López Fernández, para zapatería con taller, 

como ampliación, en la calle del León, 17. , o 
Don Alfonso Sánchez Cantero, para casquena, com 

cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Santa 
María de.la Cabeza, puesto número 17. 

Don José Miguel Pérez García, para venta de av~~ 
huevos y caza, como cambio de nombre, en el Mercado 
San Miguel, puesto número 43. . teda 

Don Luis Garabaya Ingelmo, para taller de carplO 
en la calle de Las Pedroñeras, 48. d 

Don Jesús Izquierdo Palomar, para autoservicio e 
alimentación en la plaza de Mondariz, 1. 
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Don Santiago Martín Martín, para carnicería y salchi-

chería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú-
eros 13 y 14. 

m Don José Rodrigálvez M~rtínez, para taller de ~ri~~alería 
d automóviles, como cambio de nombre y amphacion, en 
; calle de Nicolás Sánchez, 30. 

Don Jesús Rojo Ortega, para café bar, como cambio de 
mbre en la calle de Ricardo Ortiz, 51. 

no Doria Elva Juana González Puertas, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de San Zacarías, sin número, 
on vuelta a la de Antonio López. 

e Don Santiago Setién Pérez, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle del Sorbe, 6. 

Don Alfredo Gómez Guillén, para carnicería en la calle 
de Canillas, 91. 

Don Luis García Hurtado, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nOmbre, en la avenida del Marqués de 
Corbera, 34. 

Sumagraf, S. A., para exposición de maquinaria de 
artes gráficas en la calle de Altamirano, 32. 

Gesa, S. L., para instalar un equipo fotoautomático en 
la calle de Alberto Aguilera, 18. 

Doña María Rosa Amor Prieto, para bar en la calle de 
Gaztambide, 26. 

Don José Alvarez Domínguez, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Fermín Caballero, S. 

Don Esteban Sanz Martínez, para instalar una lamina­
dora en su pastelería, como ampliación, en la calle de López 
de Hoyos, 110. 

Don Protasio Carralero Espada, para taller de cerraje­
ría, como ampliación, en la calle de Luis de la Torre, 7. 

Don Juan Martín Maroto, para bar, como ampliación, 
en la calle del Rascón, 41. 

Don Lorenzo Provencio Martín, para bar con dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en la Vía 
Carpetana, 171. 

Doña Emilia Delgado Martínez, para hostal, como cam­
bio de nommre, en la calle de la Virgen de los Peligros, 10. 

Don Francisco Nombela Rodríguez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Urgel, 21. 

Don Rogelio Cotado Barrio, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Torres Miranda, 4 y 6 (galería, 
puesto número S). 

Don Benigno Alvarez Alonso, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Vinaroz, S. 

Banco Hispano Americano, S. A., para almacén, como 
cambio de nombre, en la calle de San Telesforo, 1. 

Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, para 
archivo y garaje privado en l~ calle de Pedro Unanúe, 11. 

Doña Rosa María Caruncho de Molina, para peluquería 
en la calle de Arcos de la Frontera, 21. 

Doña Cruz Valero Martín, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Abel, 20. 

o Don Enrique Herreros Odriozola, para relojería y joye­
na, como ampliación, en la calle de la Princesa, 10. 

Don José Zabal Campo, para bodega y venta de aceite, 
COmo cambio de nombre, en la calle de Carlos Martín 
Alvarez, 4. 

Don José María Gutiérrez Fernández, para café bar, 
como ~mpliación, en la calle de la Princesa, 67. 

~Ja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
ag~neia en la calle de Juan Duque, sin número, con vuelta 
a a de Moreno Nieto. 
S Don Julio Cerrato Rebollo, para hostal en la calle de 
an Bartolomé, 7. . . 

s' Don Manuel Menéndez Candelas, para taller de proté­
leo dental en la carrera de San Jerónimo, 16. 

gu ~on Crispín Ruiz de la Hermosa Hernández, para dro­
eoena ! perfumería, como cambio de nombre, en la calle del 

rregtdor Rodrigo Rodríguez, 1, tienda número 9. 
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Don Heliodoro Garcia Pérez, para bodega y taberna, 
como cambio de nombre, en la calle del Quince de Agosto, 7. 

Don Manuel Bartolomé López, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Sarria, 21. 

Don José Luis Rodríguez Correal, para taller de ebanis­
tería en la calle del Puerto de las Pilas, 17. 

Don José Miguel de las Heras del Río, para papelería 
y taller de imprenta en la calle de Orense, 68. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Cea Bermúdez, sin número, con vuelta 
a la de Boix y Morer. 

Don Manuel García Alvarez, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Fermín Donaire, 7. 

Doña Macrina Arranz Díaz, para cinematógrafo, como 
renovación, en la carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetro 0,800. 

Doña Concepción Segura Antequera, para tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre y ampliación, en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 175. 

Doña Alicia Viña Encabo, para bodega en la calle 
Diagonal, 10. 

Don Alfonso Martínez Rodríguez, para garaje y taller, 
como cambio de nombre, en la calle de San Emilio, 39. 

Don Manuel Francisco Rodríguez, para bar, como am­
pliación, en el paseo de Extremadura, 19. 

Ausa Madrid, S. A., para almacén y taller de troceado 
y amachambrado de acero, como cambio de nombre, en la 
calle de los Hidratos, 3. 

Saneamientos Reyes, S. A. , para taller de reparación 
de muebles de cocina en la calle de las Lenguas, 4. 

Don Felipe Fernández Fernández, para hostal residen­
cia, como cambio de nombre, en la calle de Lope de Vega, 
número 8. 

Banco Occidental, para agencia en la calle de Bravo 
Murillo, 333. 

Don Pedro del Río Lañudo, para fundición de metales 
en la calle de Ramón Calabuig, 53. 

Cine Arte, S. A., para cinematógrafo en la calle de 
Betanzos, 37. 

Don José Fernández Hernández, para taller electrome­
cánico en la calle de Zaida, 79. 

Don Joaquín Bernal Borbolla, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de N arváez, 72. 

Don José García Lorences, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Hernani, 32. 

Comercial Fels, S. L., para domicilio social y almacén 
de frutos secos en la Vía de los Poblados, sin número. 

Instalaciones Urban, S. A., para taller de corte de 
cristal y vidrio, en la calle de la Virgen de Aránzazu, 22, 
local A-e. 

Don Mariano Hernández Castilla, para venta de pro­
ductos lácteos, como ampliación, en la calle de Enrique 
Fuentes, 23. 

Don Virgilio Ortega de Bernardo, para bodega, como 
ampliación, en la calle de Granada, 36. 

Don Hernani Marqués Pereira, para taller de imprenta 
en la calle de Fray Luis de León, 11. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de Emilio 
Ferrari, 17. 

Doña Amalia Ortiz Sanz, para bar, como cambio de 
nombre, en el camino de las Hormigueras, 8. 

Don Aurelio Rodríguez Pérez, para taller de carpintería 
en la calle de Illescas, 215. 

Don Jesús Cabrera Alonso, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcalá, 335 (galería de alimentación, 
puesto número 23). 

Don José Luis Seco N avedo, para almacén cerrado en 
la avenida del Ferrol del Caudillo, 11, lOcal número 4. 
. Oligar, S. L., para taller electromecánico en la calle de 

los Hermanos De Andrés, 14. 
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Don J.osé Pal.omares Blanco, para garaje y c.ompraventa 
de automóviles, com.o cambi.o de n.ombre y ampliación, en 
la calle de Calv.o Asensi.o, 1I. 

D.on Benjamín Rivera Prado, para cafetería y cerve­
cería, c.om.o cambi.o de n.ombre, en la calle de Luchana, 6. 

D.oña S.ofía Hortiguela Bart.ol.omé, para .oficinas y taller 
de imprenta en la calle de Ricard.o Goizueta, 3. 

Raimund.o Fernández Villaverde, S. A., para garaje 
aparcamient.o e instalaci.ones generales en la calle de Rai­
mund.o Fernández Villaverde, sin númer.o, c.on vuelta a las 
de Al.ons.o Can.o, Maudes y P.onzan.o. 

Establecimient.os Alfar.o, S. A., para garaje en la calle 
del General M.ola, sin número, c.on vuelta a la plaza de 
Cataluña. 

D.oña Encarnación Lázar.o Martínez, para bar, c.om.o 
ampliación, en la calle de Artur.o Soria, 187. 

Doña Julia Hernández Armendáriz, para bar en la calle 
de Jardines, 25. 

D.on D.oming.o Palaci.os Agud.o, para bar, c.om.o amplia­
ción, en la calle de la Sierra de M.olina, 7. 

D.on Fl.orentin.o Fl.ores Fernández, para repostería en 
la calle de San Gerard.o, 38. 

D.on Jesús Fernández Prad.os, para pastelería, com.o am­
pliación, en la calle de Sarria, 2. 

C.omunidad de Propietari.os, para ref.ormar un ·ascens.or 
en la calle de San Bernardin.o, 12. 

Hispan.o Alumini.o, S. A., para taller de cerrajería y c.on­
fección de l.onas en la calle de la Piña, 1. 

D.on Greg.ori.o D.orlaf Serran.o, para dr.oguería y perfu­
mería en la calle de P.onferrada, 48. 

Winchell's España, S . A., para bar choc.olatería en la 
calle de Alcalá, 147. 

D.on Maurici.o Blechman GoIfain, para café bar en la 
plaza de Cieza, sin númer.o, local número 9. 

D.on José Santamaría Pérez, para taller de carpintería 
en la calle de Callejo, 17. 

D.on Eduard.o Armentera Ram.os, para taller de cerra­
jería en la calle de Pedr.o Ant.oni.o de Alarcón, 20. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENT.o 

(IN.oCUAS) , 

D.on Jesús R.odríguez Moratalla, para venta de artícul.os 
de saneamient.o en el pase.o de Albert.o de Palaci.os, 7I. 

Pr.oduct.ora Españ.ola de Vin.os, S. A., para d.omicilio 
social en la calle de Bretón de l.os Herrer.os, 59. 

D.on J.osé Merino Loras, para venta de tejid.os y r.opa 
de cama en la calle de la Cañada, 25. 

Doña Alicia Castill.o Alcaraz, para taller de carpintería 
en la calle del C.orregidor Juan Francisc.o de Luján, 17. 

D.oña María Jesús Herrer.o Velasc.o, para venta de c.on­
fecci.ones en la calle de Sec.o, 3. 

Paviment.os García, S. L., para d.omicili.o social en la 
calle de San Emili.o, 24. 

D.on Fernando Ortega Martón, para c.olegi.o y venta de 
libr.os, c.om.o cambi.o de n.ombre y ampliación, en la calle 
del Sahara, 54. 

D.on Angel Jesús Arteaga Márquez, para venta de c.on­
fecci.ones y c.olch.ones en la calle de Sánchez Pacheco, 4I. 

Fabricación de Envases Metálic.os, S. A., para d.omi­
cilio s.ocial y oficina en la calle de Serran.o, 63. 

Don Rafael Cidón Díaz, para .oficinas en la calle de la 
Santísima Trinidad, 30. 

Rí.o Brav.o, S. A., para d.omicili.o social pr.ovisi.onal en 
la calle de la Salud, 3. 

Don Valerian.o Vicente Pancorb.o, para frutería y ver­
dulería, c.omo cambi.o de nombre, en er Mercad.o de Valle­
hermós.o, puesto números 34, 35 Y 36. 

C.oyme, S. A., para .oficina en la calle de San Agustín, 
númer.o 2. . 
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D.oña María García Gómez, para venta de mu bl 

prendas y enseres usad.os en la calle de Mira el Río ~ ~s, 
númer.o 9. aja, 

Inmobiliaria B.onanza, S. A., para d.omicilio social 
la calle de Sagasta, 4. en 

Seyval, S. A., para d.omicili.o social en la calle de l 
Salud, 3. a 
.. Técn.ic.os Asociad.os de Ordenad.ores, S. A., para domi­

clh.o SOCIal en el pase.o de Extremadura, 230. 
Agencia de Inf.ormación Turística Brújula, S. A 

d.omicili.o social y oficina en la plaza de España, 18." para 
Lamper Ibérica, S. A., para d.omicilio social en la caUe 

de Esc.osura, 19. 
D.on Venanci.o Belañ.os Serran.o, para .obrador de mo­

dista en la calle de Julia Nebot, 16. 
D.on León Evarist.o González Martínez, para venta de 

flores naturales en la calle de la Virgen de Lourdes 32 
local número 4. ' , 

D.on Luis A via Peña, para .oficinas en la calle de VilIa­
franca, 1. 

Compañía de Exp.ortación e Importación, Sala S. A. 
para domicili.o social en la calle del Pez V.olador, 36. ' 

Don Elpidio Arnanz Munici.o, para venta de frutos 
sec.os, .como cambi.o de n.ombre, en la calle de Pedro La­
borde, 23. 

D.on Marian.o Past.or Blanc.o, para academia en la calle 
de la Reina, 15. 

Inm.obiliaria Masinar, S. A., para domicilio social en 
la avenida Real de Pint.o, 22. 

Radiber, S. A., para d.omicilio social en la calle de Ríos 
R.osas, I. 

Parcesur, S. A., para domicilio social en la calle de 
N úñez de Balb.oa, 56. 

Lácteos Mayoristas C.omercio Interior y Exterior, S. A., 
para domicili.o s.ocial en la calle del D.octor Cortezo, 12. 

Leir.os, S. A., para domicilio social y .oficinas en la calle 
de Brav.o Murillo, 4. 

Roserdel.o, S. A., para d.omicili.o social en la calle de 
N úñez de Balb.oa, 56. 

D.on D.or.ote.o Bust.os Serrano, para despach.o de recep­
ción de avis.os para instalaciones eléctricas para B. T. en 
la calle de Nuestra Señ.ora de Araceli, 2. 

Tecnodón, S . L., para d.omicili.o social y oficina en la 
calle de Jordán, 14. 

D.on Agustín Gamir Prieto, para .oficina en la glorieta 
de Julio Ruiz de Alda, S. 

Miguel Angel M.onjas Producción, S. A., para domicilio 
social y .oficina en la calle de Andrés Mellad.o, 80. 

D.oña Rosario Tell.o Ruiz, para para venta de artículos 
de regal.o en la calle de Andrés Mellado, 70. 

Aplicaciones de P.osf.ormad.os, S. A., para .oficina en la 
calle de Ant.oni.o Caser.o, 29. 

Carlo Gavazzi Omr.on, S. A., para domicili.o social en 
la calle de Cristóbal Bordíu, 35. 

M.ontinex, S. A., para d.omicilio s.ocial en la calle de 
Alcalá, 42. . 

Urbanizaci.ones y Parques, S. A., para d.omicilio SOCial 
en la calle de Andrés Mellad.o, 12. . 

Don Angel Sánchez Meneses, para óptica, c.omo cambiO 
de n.ombre, en la calle de la Alondra, 29. . 

D.on Sebastián Hernández Pérez, para venta de VIllOS 

y lic.ores en la calle de Alvarez A vellán, 32. . 
Grupo Económic.o de Perit.os e Ingenieros TéclJ1W 

Industriales, S. A., para .oficina en la calle de Sagasta, . 
D.oña Pal.oma Azorín Fernández, para tienda de con­

fe~ciones en el pasaje de San Bernard.o, 5 y 7. . 'nf til 
Doña Mercedes Abajaro Ruiz, para guardena 1 an 

en la calle de Santa Alicia; 28. n 
Doña C.oncepción Sanch.o Lorenz.o, para tienda de cO -

fecciones en la calle de Sec.o, 3 .. 
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== Atlántida, Fi~anciera e Inmobiliaria, S. A;, .para domi-
T social y oficmas en la carrera de San Jerommo, 15. 

el IOArcusa, S. A., para domicilio social en la calle de la 

alud, 3. H S A d' '1' . 1 fi' Gándara ermanos, . " para omlCI lO socia y o CI-

S 
como cambio de nombre, en el paseo de la Habana, na, 

número 206. 
Don Juan Martín Martín, para taller de ebanistería, 

como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la 
rovena, 7. 

• La Agrícola Regional, S. A, para domicilio social en 
la caIle de Víctor de la Serna, 3. 

Sindicato Provincial del Vidrio y Cerámica, para ofici­
nas en la avenida de José Antonio, 62. 

Doña María de los Angeles Ferrer Soto, para papelería 
y venta de juguetes, como cambio de nombre, en la calle 
del Apóstol Santiago, 43. 

Don César Navarro Castellanos, para oficina en la calle 
de Angel González Tejedor, 18. 

Montanya Redona, S. A, para domicilio social en la 
ealle de Hernani, 66. 

Don Fernando Sola Sánchez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Jesús del Valle, 31. 

Loalgar, S. A, para oficina en la calle de Hilarón Es­
lava, SS. 

Difán, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
del Arenal, 7. 

Marina Internacional, S. A, para domicilio social yofici­
nas en la calle de N arváez, 38. 

Pediz, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 33. 

Don José Aranda Quiles, para juguetería en la calle de 
Antonio Salvador, 31. . 

Doña Natividad Osorio Jiménez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Esteban Collantes, 28. 

Don José Ignacio Cuadrado Cabezón, para oficina en la 
calle de Ramón y Cajal, 10. 

Hispadecorex, S. A, para domicilio social en la calle 
de Alberto Bosch, 11. 

Inmobiliaria Osa Mayor, S. A, para domicilio social en 
la calle de Carretas, 14. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para oficinas en la calle de 
los Reyes Magos, 18. 

Doña Crescencia Caballero Ruiz, para frutería y ver­
dulería en la calle de Los Y ébenes, 68 (galería, puesto 
número 17). 

DENEGACIONES 

. Guadiana de Publicaciones, S. A., para almacén de 
hbros en la calle de Germán Pérez Carrasco, 92. 

Doña María Luisa Algara San Frutos, para venta de 
frutos secos y variantes en la calle de Oña, SS, local nú­
mero 2. 

Devon, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de San Nicolás, 15. 

o Doña Milagros Fernández Caro, para pollería y hueve­
na en la plaza de Rabasa, 15. 

P 
~otal, S. A, para oficinas en la aveqida del General 

eron, 12. 
~on Francisco Alonso Soria, para mantequería en el 

cammo viejo de Leganés, 101. 
t o Don Pelegrín GarcÍa Sánchez, para taller de ebanis­
ena .en la calle de Servando Batanero, 11. 
G Flstarsa, S. A, para domicilio social en la avenida del 

ene:alísimo, 71. 
G Flsmarsa, S. A, para domicilio social en la avenida del 

eneralísimo, 71. . 
Doña Francisca Pulido Vilches, para estación de lavado 

~;;grase en la calle del Prat, sin númerQ, ~on vuelta a la 
etera de Vicálvaro a Vallecas. _ 
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Villagordo, S. A, para oficina en la calle de Múller, 25. 
Doña Domitila Gutiérrez Jiménez, para tienda y alma­

cén de ultramarinos en la calle Veintidós, 40. 
Don Héctor Rodríguez Sánchez, para taller de joyería 

en la calle de los Narcisos, 30. 
Doña Esperanza Martín Jiménez, para bar, como am­

pliación, en la calle de San Ramiro, 9. 
Don Gregario Gómez Maqueda, para academia de mú­

sica en la calle del Espejo, 2. 
Don Eugenio T. Jiménez Gutiérrez, para taller de embe­

llecedores de automóviles en la calle de la Isla de Arosa, 
número 49. 

Colegio Castellano de Arbitras de Fútbol, para oficinas 
en la calle de López de Hoyos, 141. 

Sistemas Eléctricos, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Francos Rodríguez, 47. 

Don Pedro Iglesias Juanas, para heladería y venta de 
bombones en la calle de Nuria, 10. 

Urbeparque, S. A, para oficina en la calle de Matías 
Montero, S. 

Doña Carmen del Alcázar Kindler, para almacén cerra­
do en la calle del Marqués del Riscal, 7. 

Maderas Morcillo, S. L., para oficina en la calle de 
Fray Bernardino Sahagún, 15. 

Doña Olvido Souto Molinero, para panadería en la calle 
de Fúcar, 18. 

Kelox, S. A, para almacén de materias primas en la 
calle de Vistas a la Moraleja, 7. 

Doña Manuela Pérez Lorenzo, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle de Gaztambide, 26. 

Don Juan Manuel Martín Jiménez, para gimnasio en 
la avenida de Palomeras, 109. 

Propano Instalaciones, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del General Moscardó, 3. 

Don Francisco Vázquez Jiménez, para taller de confec­
ción de géneros de punto en la calle de Santa Casilda, 6. 

Don Serapio Monroy Guerra, para taller de confección 
de aros y soportes de macetas en la calle de Nicolás 
Sánchez, 75. 

Don Mariano Hargueta Pascual, para oficinas en la 
calle de Lorenzo González, 7. 

Don Ramiro Galán Alguacil, para taller de joyería en 
la calle del Pez, 21. 

Don Anastasio Torija Arroyo, para bollería, como am­
pliación, en la calle de Nuestra Señora de Valvanera, 96. 

Inmobiliaria del Cerrillo, S. A., para domicilio social 
en la calle del General Moscardó, 6. 

Don Manuel Espín Tamarit, para tienda de comestibles 
en la calle de Ramón Luján, 67. 

Doña Valentina Garrido Lorenzo, para taller de con­
fección de carteras de plástico en la calle de Ramón Luján, 
número 28. 

Terve, S. A, para almacén cerrado en la calle de López 
de Hoyos, 372. 

Grupo Sindical de Colonización de Integración Supe­
rior número 9.608 (Central Lechera Asturiana Clas), para 
almacén cerrado de leche y productos lácteos en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 10,650. 

Audio Visual Hardware, S. A, para venta y alquiler 
de aparatos audiovisuales en la avenida del Generalísimo, 
número 51. 

Don Pedro Miguel Martínez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Nuestra Señora de la Torre, 
número 11. 

Don José Bondía Román, para taller de imprenta en 
la calle de Malina, 35. 

Don José Moreno Robledo, para carnicería en la calle 
de Nicolás Usera, 12. 

Alexandre, S. A., para instalar aire acondicionado en 
un cinematógrafo de la calle de San Bernardo, 29. 
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ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel Palacios García, para almacén y venta por 
mayor de jamones en la calle de Tarragona, 38. 

Don Manuel González Ruiz, para salchichería en la calle 
de Eduardo Marquina, 11 (galería, puesto número 13). 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel de Dios Pérez, para venta de juguetes, 
baratijas y frutos secos en la calle de Enrique Fuentes, 27. 

Don Emilio García Aller, para venta de artículos de 
confitería y pastelería en la plaza de Rutilio Gacis, 6. 

Madrid, 13 de julio de 1978.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

~":f,.".t,.n""".n.n., .. ,,,,,.,,.",'I.".'.,'I""n,II.'I,""I"','I.,.,,..,,.,,.,;.'I,ft,,,.,I.,,,,,., .. ", .. ,'I,'I,'1,'1,,1., 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque­
nios durante el mes de julio del corriente año y aumento que les 
corresponde: 

CUANTIA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

RAMA ]URIDICA 

T écnicos de Administra;ción General 

D.a María del Sagrario Rodríguez-Can-

Pesetas 

dela Manzaneque .. . ... .. .... . .. .... ..... ... 24.000 32.640 
D.a María Teresa Sierra Abad ... ... .. .. .. 24.000 32.640 

RAMA ECONOMICA 

Técnico de Administración General 

D. José María García Rodríguez ....... .. 24.000 32.640 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

A dmÍ1~istrativos 

D.a Rosa María Gálvez Simal 
D.a María de los Angeles Alonso Rodrí-

guez ...... .. .. ... ... .. ...... .... ...... ..... . .... . 
D.a María Luz Asenjo Sainz de la Maza. 
D. Juan José Garrido Granero ..... . .... . . 
D. Federico Lozano Jiménez .......... .. .. . 
D.a Mercedes Rubio Brihuega ... .... .... . 
D.a Magdalena Cejudo Gómez .. .. .... ... . 
D. Remigio Laborda Alienes .. ... ........ . 
D. Santiago Pascual Pascual .... .... ...... . 
D. Marcelino González González ... .. .. .. 
D. Rafael Abienzos Gómez ... .. . ........ .. . 
D. Antonio Yebra Torres ..... .. .... . ..... . . 
D. Guillermo Manzanedo Gil ....... ...... . 
D. Juan Margallo Meléndez ... ... .. . .. .. . . 

Administrativo de la Rama Tributaria 

14.400 19.584 

14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
10.800 14.688 

D.a Ana Alcolea Casas ... ...... .... ... ...... . 14.400 19.584 

Administrativo de la Rama Contable 

D. Clemente Lui~ Antonio Clausell 

790 

14.400 19.584 

Pesetas 

752.640 
464.640 

800.640 

350.784 

336.384 
321.984 
451.584 
422.784 
408.384 
408.384 
393.984 
336.384 
451.584 
437.184 
422.784 
422.784 
284.688 

293.184 

278.784 
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CUANTlA Sueldo 
NOMBRE y APELLIDOS Trienio Grado COnSOlidado 

__________________________ ~ ______ Pe_s_eta_s ____ ~P~b. -
GRUPO AUXILIAR 

A u.xiliares administrativos 

D.a Carmen Francisconi Alvarez ........ . 
D. Fernando Andrés Ribes .. .. ..... ...... . . 
D .a Matilde Esperanza Gaona Fuentes. 
D .a Antonia María Luisa González Gar-

cía ... ... .. .. .......... ... ........... ..... ....... . 
D.a Carmen Molina Márquez ..... ........ . 
D.a Ana María Ayala Alonso ........... . 
D.a Angeles Cristóbal García ..... .... .. .. . 
D . a María Eugenia González Arranz .. . 
D.a María del Carmen Ortiz Marín .. .. . 
D.a María del Carmen López de Lucas. 
D.a María Elena Rodríguez Villarroel. 
D.a María del Pilar Torres García-Soto. 

SERVICIO DE ASISTENCI A INTERNA 
Y CEREMONIAL 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado de edificios 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

243.456 
233.856 
233.856 

205.056 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
185.856 
185.856 

D. Enrique Villas López ... . ... .. . ........ .. . 9.600 13.056 262.656 

Ayuda"tes 

D. Honorato Cobos Gutiérrez 
D. Cándido Santos Borrego .. .. . .. ........ .. 
D. Demetrio Sáez Carrión .. ........... .... . 
D. José González Fernández .............. . 
D. Francisco Martín Sánchez ............ . 
D. José Guillermo Almarza Fons . .... .. . 
D. Alfonso Ayala Iglesias ......... ...... .. . 
D. Gregorio Cáceres Fernández ........ .. . 
D. Manuel Ramírez de León .... .... . ..... . 
D. Cruz de Marcos Burgos .. ..... .. ..... . 
D. Nicasio Budia Pinto ...... ... .. ........ .. . 
D. Mariano Remón López ... ...... .. ...... . 

Operario 

D. Juan Vaqueriza Marcos 

SUBGRUPO SUBALTERNO 

Ordena/Iza 

D. Iluminado Debes Flores .. .. ... .......... . 

Operarias de la limpieza 

D.a Isabel Villaverde García ............. . . 
D.a Manuela Martín González .. .. .... ... . 
D.a Concepción Bartolomé Vjados ... ... . 
D.a Pilar Castro López .. ... ... . .. .. ... .... . 
D.a Juliana Domínguez Jiménez .... .. ..... . 
D.a Isidora Galán Izquierdo .... .... ...... . 
D.a Remedios García López ..... .. ....... . 
D. a Isabel Gutiérrez Y ébenes ....... .... .. . 
D.a .Matilde López Moranchel ........... .. 
D.a Milagros Mayorga Vázquez ....... .. 
D.a Manuela Sanz Alvarez .. .. . .. ......... . 
D.a Antonia Fernández Gómez ... ........ . 
D.a María Tello Cabezuelo .... ....... ... . . 
D.a Dolores Alvarez de Sotomayor Ca-

rrión ..... .... .. . ..... ...... .... ... .. ............ . 
D.a María Teresa Briceño Arriola ..... . 
D.a Lucila Martín Grande .. .... ..... .... .. . 
D.a Paula Sánchez Vázquez ...... ......... . 
D.a Mercedes Sanz Cuenca ................ . 
D.a Tomasa Nieto García .... ... ... .. .. ... .. . 

SERVICIOS DE LA SECRETRAIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

A uxiliar ate1idedor 

D .. Carlos Garrosa Fernández 

Oficiales pritneros de mostrador 

D. Victoriano Díaz Cid .. .. .. .. .. ... .... ... . .. . 
D. Eliseo Juez Torres .. ..... ...... .... .... . 
D. Agustín Montemayor Galve .. . ... ... . . 
D. Juan Reina Berástegui ... .. ......... .... . 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 

7.200 9.792 

7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 

7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 

9.600 13.056 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

225.792 
225.792 
225.792 
225.792 
225.792 
218.592 
211.392 
211.392 
211.392 
211.392 
189.792 
189.792 

225.792 

182.592 

196.992 
182.592 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
168.192 

146.592 
146.592 
146.592 
146.592 
146.592 
139.392 

224.256 

224.256 
224.256 
224.256 
224.256 
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= CUANTlA Sueldo CUANTlA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas -
AYluJante de mostrador Sargentos 

e escencio Gómez Gómez ........... .. ... 7.200 9.792 D. r 168.192 D. Pascual Sánchez Martín ..... ...... ... .. 14.400 10.800 356.400 

C. E. T. I. 

Operador de máquina 

D. Luis Antonio Leoz Salgado ............ 9.600 13.056 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

bl,ge/liero Técnico industrial 

D. Domingo José Díaz Ungría ....... ..... 19.200 26.112 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado de Parql~e 

D. Hipólito Prados Alonso ............... 9.600 13.056 

Oficiales mecánicos Conductores 

D. Paulino Elvira García ... ....... ...... .. 
D. Juan]' Cainzos Jiménez .............. . 
D. Celestino Iglesias Sánchez .............. . 
D. Dionisio Valentín Arranz ............ .. 
D. Germán E. Pulido Jiménez .......... .. 
D, Miguel Sierra Beguez .................. . 

Oficial cerrajero 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

D. Antonio Hernández Juanes ....... . ..... 9.600 13.056 

AYIIJar,te electricista de coches 

D. Luis Postigo Cepeda .................... 7.200 9.792 

Maquinista fogonero 

D. José Luis Prado Florido .. ............. 9.600 13.056 

Oficial mecállico 

D. Fermín Pascual Durán ........ .... ...... 9.600 13.056 

Ayudante mecánico 

D. Casildo Garrido Granero ............... 7.200 9.792 

Oficial vidriero fontanero 

D. Mariano García García ................. 9.600 13.056 

Peolles de Vigilancia y Gwrderfa 

D. Francisco Lanzas Expósito ............ . 
D. Ricardo Rodríguez Morente .. ......... . 
D. Andrés Muñoz María ... .......... .. .. . 

SERVICIO TELEFONICO 

Telefonistas 

7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 

D a Angelin F A b • 7 200 9 792 
D

· a errer ce ron .. .... .. .. .. . . . 
.a Gregoria Elva Pérez Calavia .... ..... 7.200 9.792 

SERVICIOS 

Oficiales de Servicios 
D. Mariano Sanz Moreno ............... .. 
D.a Carmen Serrano Blanco ............ .. . 
D. Angel Sánchez Sánchez ............... .. 

Ayudantes 
g. Honorío García Millán ...... .. .. .... .. . 
D' ~Ioren~io Mora Bueno ................. . 

. ugeOlo Rodríguez Martínez ....... .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 

Oficial 

D. José del Pozo Yunta ...... ............... ,24.000 18.000 

Suboficial 
D. Pablo Peña Machín 14.400 10.8QO 

262.656 

640.512 

301.056 

301.056 
243.456 
243.456 
243.456 
243.456 
243.456 

301.056 

225.792 

272.256 

253.056 

225.792 

281.856 

189.792 
175.392 
153.792 

160.992 
160.992 

301.056 
301.056 
291.456 

189.792 
160.992 
160.992 

714.000 

356.400 

D. Jesús Meléndez Torrontero ...... ...... 14.400 10.800 356.400 

Cabos 

D. Julián Díaz Galeote .............. . ...... .. 
D. Basilio García Prados ................ .. .. 
D. Eduardo López Gutiérrez ............. .. 
D. Santiago Murillo Hoyas ............... .. 
D. Felipe Díez del Amo ................. . .. 
D. Victorino García Sánchez .............. . 
D. Eduardo Olivares Muñoz ............. .. 
D. Pedro Rocha Landa ..................... .. 
D. Miguel Orcero Guijarro .. .... .. .. ... .. 
D. Luis Ramos Peralta ........ . .... .... ... .. 
D. Francisco Pérez Cerezo ... .. ............ . 
D. Hermenegildo Benjamín Castellot 

Puerta .. . , .... , ............... , .. .... ...... ... ,. 
D. Balbino Salvador García Lucero .. .. . 
D. Pedro Serrano García-Mochales 

Policías 

D. Modesto Casas Plaza ..... ........... .. .. 
D. Avelino Gallardo Chao ................. . 
D. Tomás Muñoz de Pablo s .............. ' 
D. Máximo Pérez Hita .................... . 
D. Justo Pérez Vallejo .. .... ...... ....... .. .. 
D. Agustín Rodríguez López ............. .. 
D. Segundo ToroHo Blázquez ............ .. 
D. Antonio Veiga Martínez .... .. ..... .. .. 
D. Baldomero Alonso Calleja .... ....... .. 
D. Lucio Cáceres Pozo .................... .. 
D. Antonio Merchán Muñoz .. .. .... ...... .. 
D. Eloy Somolino Cabello .. .. ............ .. 
D. Tomás Herrero Mesa ................. . 
D. José Rodríguez Caamaño ............. .. 
D. Pedro Francisco Golvano ....... .. : .... . 
D. Mariano Tamayo Vigil ......... .. ...... . 
D. Fermín González García ............. . .. 
D. Aureliano Toribio Sánchez Sánchez. 
D. Eusebio Sanz Naranjo .............. .. .. 
D. Emiliano Barriga Cudero .............. . 
D. Galo Ciriza Irañeta ........... ... .... .... ' 
D. Avelino Pérez Fernández ........... .. .. 
D. Fernando Sánchez Sánchez ....... .... . 
D. Valeriano Martín de la Fuente .... .. 
D. Hilario Sanz Herranz .......... .. . .. .. .. 
D. Basilio Plaza Gil ..... ......... .. ....... .. . 
D. Juan García Collado ................... .. 
D. Pedro Gutiérrez Tejedor .... .. ........ . 
D. José Ruiz Cañete .. ............ .... ...... .. 
D. José González Jiménez ................ .. 
D. Miguel Gil Garcés ...................... .. 
D. Eusebio Reguera Herrera ......... ... .. . 
D. Ciríaco Menor-Gaspar Pérez 
D. Alejo Constancio Nieto Valcárcel .. . 
D. Manuel Olivares Rodríguez .......... .. 
D. Pedro González Crespo ........... , .... .. 
D. Pedro Alonso Aguado ... ...... .. .. ... .. 
D. Evencio Angel Alvarez González ... 
D. Epifanio Camacho Marco ..... .. ...... .. 
D. Victorino Campoy García ... ..... ..... . 
D. Carlos Castro Casares ................ .. 
D. Luis Juan Díaz Lence ................. . 
D. Enrique Gómez Fernández ........... . 
D. Angel Gerardo Jiménez García ..... . 
D. Tomás Lucas Sánchez ................. .. 
D. Juan Martínez Blanco .. .. ............. .. 
D. Saturnino Miguel González .... .. .... .. 
D. Alejo Molpeceres Alvarez ............. . 
D. Antonio Moreno Gasco ................ .. 
D. Pedro Moya Olea ....................... .. 
D. Angel Rodríguez Gómez ............. .. 
D. Juan Vidal Blanco .... ...... ...... .. .... .. 
D. Mariano. Congosto Peña ..... , .. ,., .... . 
D. Pedro Chamorro Barrios .. ......... , ... 
D. Rogelio Doval López .................... . 
D. José Gamero Aguado ................... .. 
D. Mateo Gigorro Casado ................ .. 
D. Jerónimo Hernández Sánchez ...... .. , 
D. Justo Herrero Oreja ................... .. 
D. Pedro Labrador Mellado ........... .. .. 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

9.600 
9.600 
9.600 

9,600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

295.200 
295.200 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 

237.600 
276.000 
266.400 

285.600 
276.000 
276.000 
276.000 
276.000 
276.000 
276.000 
276.000 
276.000 
276.000 
276.000 
276.000 
276.000 
276.000 
276.000 
276.000 
266.400 
266.400 
266.400 
266.400 
266.400 
266.400 
266.400 
266.400 
266.400 
256.800 
256.800 
256.800 
256.800 
256.800 
247.200 
247.200 
247.200 
247.200 
247.200 
247.200 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Ramón Prieto Pérez ...... ... .. .. ..... .. . 
D. Pedro Redondo Muñoz ......... ...... .. . 
D. Domicio Salcedo González ... .. ....... . 
D. Francisco Sánchez Cano .............. . 
D. Antonino Sánchez Felipe .... ....... ... . 
D. Andrés Sánchez García ................. . 
D. Pedro Ayuso Torres .......... .. ....... .. 
D. Antonio Castillo Gombao .............. . 
D. Teolindo Eva Barrera ................. .. 
D. Andrés Guzmán Sánchez .............. . 
D. Fermín Hernández Sánchez .......... .. 
D. Bonifacio Oteo Zatón .. .... .. .. ......... . 
D. José Manuel Oteo Zatón .............. . 
D. Paulino Pérez López .............. ...... . 
D. Fernando Rey Moreno .... .. ........... . 
D. Gonzalo Valladolid Iglesias .......... .. 
D. Manuel Arias Cabeza ................... . 
D. Fernando Camacho Hernando ........ . 
D. Santiago Ferruz Insa ................ .. .. . 
D. Esteban García Vacas ................... . 
D. Ricardo Jiménez López ........ .... ..... . 
D. Celso Jiménez Miranda ................ .. 
D. Victoriano Olivares Angulo .......... .. 
D. Toribio Ramírez Arribas .............. . 
D. Félix Sánchez García .................. .. 
D. Marcos Estébanez Sánchez .......... .. 
D. Manuel Polo Díez ...................... .. 
D. Francisco Campón Vidal ............. .. 
D. Augusto Caro Pacheco .............. ... . 
D. Elías Sánchez Hernández ........ ...... . 
D. Angel Sanfrutos Villoslada .......... .. 
D. Gonzalo Gómez Fernández ............ . 
D. Juan Rueda Asensio .......... .... ...... .. 
D. Julio Torrejón Tubilla ................. . 
D. Ricardo Bris Bedoya .......... .. ........ . 
D. Félix Díez VilIanueva ................ .. 
D. Francisco Hernández Conde ......... .. 
D. Ignacio Lázaro Garcillán .............. . 
D. Antonino García García ................ .. 
D. Benigno Sanz de Frutos .............. . 
D. José Bernardo Rodao .. ........ .......... . 
D. José María Gallego Díaz .............. . 
D. Segundo García Delgado ............. . 
D. Rafael Jato Baz .... .. .................... . 
D. José Ortega Lagares .................... . 
D. Tomás Ortiz Lozano ................. ... . 
D. Manuel Saiz Carral ero .............. ... . 
D. Emiliano Laso Quindos .. .. .......... ... . 
D. Gregorio Sanz Saguillo ................ .. 
D. Tomás Teruel Román ........ .. ........ . 
D. Cristiniano Febrel Calvo ..... ......... . 
D. Pedro Heras Fernández ............... .. 
D. Jaime Muñoz Fernández ..... .. ....... . 
D. Francisco Pérez Morales ............. .. 
D. Nicolás Herradón Marcos ........ ..... . 
D. Antonio de Jesús Contreras .... ..... . 
D. Alvaro Abajo Cáceres ............... .. . 
D. Germán Algovia García ............... .. 
D. Fernando Alonso de Miguel .. ... .. .. 
D. José Barata Fernández ................ .. 
D. Antonio Blanco Martín .......... .. ..... . 
D. José Antonio Calvo Arranz .... ...... .. 
D. Jesús Calvo Martínez .............. ..... . 
D. Carlos Cogolludo Castillo ............ .. 
D. Juan Díaz Colilla ........................ . 
D. Pedro Luis Escobar Moreno ........ . 
D. Gregorio Extremo Casado ............ . 
D. Marcelino Fernández de Rojo ...... . 
D. José García Martín ...................... . 
D. Saturnino Garda Yubero .............. . 
D. Jaime José Garrido del Sol ........ . 
D. Rafael Gómez Quijada ................ .. 
D. Francisco González Cruz .... .. ........ . 
D. Julián González García .... ...... .... ... . 
D. Julián Guerrero Vaquero ..... .. .... .. .. 
D. Antonio Gutiérrez Amelín .... ...... .. .. 
D. Emilio León Hernández ................ . 
D. Fernando Daniel Lobato Jiménez .. . 
D. Salvador López Ascanio .... .. ........ .. 
D. José Luis López Aumente .......... .. 
D. Felipe López Colmenar ................ .. 
D. José Macía López ........................ . 
D. Apolinar _Martín Corrales ........ .. 
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CUAN TIA 

Trienio Grado 

Pesetas 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
228.000 
228.000 
218.400 
218.400 
218.400 
208.800 
208.800 
199.200 
199.200 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
·i80.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
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=== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

CUANTIA Sueldo 
Trienio Grado consolidad., 

P esetas __________________________________________ ~P.~. -D. Fernando Martínez Espeso ........... .. 
D. Bautista Mateos Alvarez .............. . 
D. Francisco Morillo Ruiz ................ .. 
D. Jesús Negrete Muñoz .................. .. 
D. Román Nieto Pedraz ........... ....... .. . 
D. Manuel Nogales Cabanillas 
D. Antonio de León Noves Solera ..... . 
D. Jesús Miguel Ortiz García .......... .. 
D. Antonio Palomares Cob ............... .. 
D. Jesús Pascual Delgado ...... ........... . 
D. Anselmo Tomás Pedraza Menéndez. 
D. Juan Guillermo Pérez Hernández .. . 
D. Manuel Petit Martín ....... .. .......... .. 
D. Fernando Ramírez de Arellano Vi-

llaescusa ........ ...... ... .. ... ...... ....... ... . 
D. Carlos Santiago Rebato Hernández. 
D. José Luis Retamal Herradura ....... .. 
D. Celestino Rodríguez Tejedor .... .. .. . 
D. Angel Romero Gómez ................. .. 
D. Eugenio Rosell Antona .............. ... . 
D. Miguel Salamanca Rubio .............. . 
D. Gregorio José Sánchez Huecas .... .. 
D. Fernando Sánchez Lázaro ............ .. 
D. Antonio Santos Rubio .. .. .... .......... .. 
D. Miguel Saz Sánchez .... .. .... ......... .. 
D. Carlos Tercero López ................... . 
D. Antonio Toribio López ................ .. 
D. Rafael de la Torre López ........... ... . 
D. Fernando Vázquez Ruiz ................ . 
D. José Villanueva Melero ............... .. 
D. Valentín Ortiz Moraledo .... .. ....... .. 

V igilatlte lIoctltr1l0 

D. Eugenio Martín Andrés ............... .. 

CUERPO DE VIGILANTES NOCTURNOS 

(SERENOS DE COMERCIO Y VECINDAD) 

Vigilatlte 

D. Ramón González Aragón 

AGRUPACION MIXTA FEMENINA 

Policías 

D.a Cristina Ad;¡.me Antequera 
D.a Lucía Concepción Agra Adrio .... .. 
D.a Juliana Elihazar del Alamo Vera .. . 
D.a Emilia Alcojor González ............. .. 
D.a Eugenia Alguacil de la Cruz ....... .. 
D.a Ascensión Araújo González 
D.a Magdalena Ceballos Zamorano .... .. 
D.a Mercedes Corcia Bravo .............. .. 
D.a María Luisa Domínguez Belmonte. 
D.a María Antonia García Orejana .. . 
D.a Cirila García Sánchez .......... ..... . .. 
D.a Gloria Gómez García ........ ... .. .... .. 
D.a María Ascensión Hontoria Almazán. 
D.a María Manuela López Alonso ...... 
D.a Francisca Benilde Lorente Mombie-

dro ................................. ............ .. 
D.a María Asunción Ogalla Ruiz ...... . 
D.a Antonia Perdigón 'Salguero ....... .. 
D.a María Dolores del Pino Ruiz .... .. 
D.a Josefa Ramos Lavall ........ ... ....... .. 
D.a Teresa Redondo Díaz-Alejo ....... .. 
D.a Luisa Rodríguez Morante 
D.a María del Carmen Ruiz Pérez .... .. 
D.a Aurelia Sanz Nogal ................... .. 
D.a Rosario Pilar Taboada Santos .... .. 
D.a Laura Torrubia Río ............. .. .... .. 
D.a María Fátima Vergara Gutiérrez ... 
D.a Bernarda Villarroel Fernández ...... 

SERVICIOS ESPECIALES DE LA POLICIA 

AUXrLIARES DE POLICIA 

Mozos de grúas 

D. Francisco Sánchez Rodríguez ........ . 
D. Rafael Miguel Miranda Alonso .... .. 
D. Eugenio .. Hernández· Natal ........... , .. 

9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 

9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 

9.600 7.200 

7.200 9.792 

9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 

9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 

7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 . g.: 792 -

180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 

180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 

285.600 

139.392 

180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 

180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 
180.000 

153.792 
153.792 
153.792 
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========-- CUANTIA Sueldo CUANTIA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

--ARTAMENTO DE EXTINCION DE INCEN-
DEl' DIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Bomberos 

D Julián Hidalgo López .......... .. ....... . 
D: Roque Castilla Herrero .. ............... . 

Conductor bombero 

D. Recesvinto Ibáñez González 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Pesetas 

9.600 7.200 
9.600 7.200 

9.600 7.200 

D. José Francino Grau .. ;...... ... .... .. .... 24.000 32.640 
D. Enrique Cores Escandon ............... 24.000 32.640 
D. Antonio Garrido Lestache Cabrera ... 24.000 32.640 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

D. Antonio Ferrero Zarzuelo 
D. Andrés Moreno Orihuela 

Enfermeras 

D." Mercedes Rodríguez Rodríguez ..... . 
D." Consuelo Aguarón de Diego .. ...... . 
D." Hilaria Palomares Redondo ......... . 
D." Ramona Pacheco y Mauri-Vera 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares sanitarios 

D. José Jiménez de la Vega .............. . 
D. Román Marcos Hemández ...... .... .. 
D. José Mas Escribano .................... .. 
D. Alejandro Prieto Suárez .............. . 
D. Luis Real Moreno ......... ......... .... .. 
D. Manuel Posadas Herrero ...... .. ...... . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor Veterinario 

9.600 13.056 
9.600 13.056 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

9.600 13.056 
9,600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

D. Jaime Díaz Estruch ..................... . 24.000 32.640 

SERVICIOS AUXILIARES 

Desil~fector 

D. Emiliano Concostrina Díez 9.600 13.056 

Desinfector camillero 

D. Alejandro Pineda Martín ...... ......... 9.600 13.056 

Operaria asistencia interna 

D.a Valentina María García Sacristán. 7.200 9.792 

CENTRO DE PROTECCION ANIMAL 

Operarios 
D. Ripólito Roo ' G'l ' D E taso nguez aVI an .......... .. 
D' A Us ,lO Tomás y Díaz ................ .. 

. gustm Herrero Alvarez .. , .......... .. 

'DEPARTAMENTO DE ASISTÉNCIA SOCIAL 

Asistente social 

7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.79? 
9.792 

Da M ' 
. ana Francisca Rodríguez Conde. 14.400 19.584 

Pesetas 

276.000 
180.000 

237.600 

656.640 
632.640 
560.640 

291.456 
224.256 

310.656 
272.256 
262.656 
185.856 

301.056 
262.656 
262.656 
262.656 
262.656 
195.456 

608.640 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 
Y ALBERGUE PARA TRANSEUNTES POBRES 

Vigilante 

D. Vicente Luciano García García ...... 

CEMENTERIOS 

Encargado 

D. Santiago González Quemada 

Vigilante evaclUJtorios 

Pesetas 

7.200 9.792 

9.600 13.056 

D.a Pilar Roy Anglada ..................... 7.200 9.792 

Operarios 

D. Antonio Turatti Martín .. ...... ........ . 
D. Carlos Rico Jiménez .......... .. ... .... .. 
D. José Tiinón Rodríguez .... .. ... .... .... . 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Maestro 

7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 

D. Manuel Díaz Garrido.. .... ...... .. ..... .. 19.200 26.112 

SERVICIOS ESPECIALES 

Sirvientas de iu,stituciolles escolares 

D.a Adela Gómez Díaz ..................... .. 
D." Francisca Martín Guindo .......... .. . 
D." María del Carmen González Plaza. 
D.a Jimena Díaz Arias ...... .... .......... .. 
D.a Dominga Moya Adán .. .. .. .. .. .... ... . 
D." Elena González Martínez ............ . 
D.a Juliana Llorente González .. .. .. .. .. .. 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESPECIALES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

Jefe de Sección de Clínica 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

D. Enrique Recarte Casanova .. ...... .. .. . 24.000 32.640 

COLEGIOS E INTERNADOS 

COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA 

Maestro 

D. Guillermo Córcoles González ......... 19.200 26.112 

SERVICIOS ESPECIALES 

Cocinera 

D." María Inés de Pablo Martínez 7.200 9.792 

Opera1'ia sirviente 

281.856 D." Matilde López Alonso .......... ........ 7.200· 9.792 

272.256 

146.592 

146.592 
146.592 
14ú.592 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Archiveros 

D. Miguel Molina Campuzano 24.000 32.640 
D." Enriqueta Ortiz de Rozas Fischer ... 24.000 32.640 

BANDAS DE MUSICA 

Profesores 

D. Santiago Méndez Méndez ............... 19.200 26.112 
D. Ignacio Hidalgo Ortiz .............. ..... 19.200 26.112 

DEPORTES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado de illstalaciolle s 

278.784 D. Rafael Redondo Tejido .. ~. .............. 9.600 13.056 

Peseta!\ 

196.992 

281.856 

211.392 

218.592 
182.592 
168.192 

621.312 

189.792 
160.992 
153.792 
146.592 
139.392 
139.392 
139.392 

752.640 

544.512 

160.992 

160.992 

704.640 
704.640 

- 563.712 
544.512 

262.656 

763 
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13 de julio de 1978 

NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficial matarife 

D. Enrique Madrid Hernández 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de M atadero y Mercados 
D. Teodoro Gómez Canalejo .............. . 
D. Honorio García Millán .. .. .. .. .. ....... . 
D. Julio Hernández Montero .. ...... .. .... . 
D. Julio de Mingo Martín .. .... .... .... .. .. 
D. Esteban Pérez Martín .. .... .. .. .... .... . 
D. Manuel Burgos García . .. .. .. .......... . 
D. Enrique Hernández Salas ............. .. 
D. Emilio Pinos Cabeza ... ...... .... .... .. .. 
D. José Rubiato Casas .. .. .. ... .... .. .... .... . 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

D. Juventino Fernández Postigo 
D. Julián Salvadores Díaz ...... .......... .. 
D. José Cid Contreras ........ ...... .. ... .. . .. 
D. José Ramírez Vozmediano ........... . 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

b¡geniero técnico de Obras Públicas 

CUANTIA 

Trienio Grado 

Pesetas 

9.600 13.056 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

D. Francisco Javier Cruzado de la Hera. 19.200 26.112 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

VIAS PUBLICAS 

Oficiales de calas 

D. Benito Novella Barco ...... ....... .. .... . 9.600 13.056 
D. Isaac Revilla Rodríguez .. ..... ......... 9.600 13.056 

CONSERVACION DEL SERVICIO 
DEL SUBSUELO 

Operario de alcantarillado 

D. Luis Andión Castro ..... .. .. ... ........ .. 7.200 9.792 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingenieros técnicos Industriales 

D. Juan Antonio Montesinos Rico .. .. .. 19.200 26.112 
D. José García Martín ......... .. .. .. ....... . 19.200 26.112 
D. Angel Ciudad Real Avi ......... .. ....... 19.200 26.112 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero Indttstrial 

D. Licinio Serrano Valladares .... ........ 24.000 32.640 

SERVICIOS ESPECIALES 

Por tamiras 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

253.056 

189.792 
189.792 
189.792 
189.792 
189.792 
189.792 
189.792 
189.792 
175.392 

189.792 
189.792 
189.792 
182.592 

429.312 

301.056 
281.856 

204.192 

410.112 
410.112 
410.112 

512.640 

D. Vicente Pérez Avila ......... .......... .. 7.200 9.792 204.192 

764 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

CUANTIA Sueldo 
T rienio Grado COlUolidado 

Pesetas ~ ________________________________________ ~Pe~ --
EVACUATORIOS 

V igitantes masculinos 

D. Mariano González Lancha .. ....... .... . 
D. Gregorio González Pérez ...... ....... .. 

Vigilante femenino 

D.a Eugenia Bachero García 

CASAS DE BAÑOS 

V igitante de instalaciolte s sanitarias 
D.a Teresa Calderón Avilés .............. . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 
D. José Barragán Belmonte ... ... .. ... ... .. 
D. Lorenzo Rubia Herrero .......... ..... .. . 
D. Pedro Escobar Vergaz .... .. ....... ... .. 
D. José Máñez Alcaide ................ .. .. . 
D. Dionisio Arija Hurtado ... ... .. ........ .. 
D. Emilio Rodríguez Prada ... .... ... ... .. 
D. Manuel Sevilla Hernández .. ........ .. 
D. José P. Barrio Rego .. ... .. .. .. .. ..... .. . 
D. Eugenio Rojo del Pozo .. ....... ...... .. . 

Cabos 
D. Benjamín García. Rodríguez .. .. .. .... .. 
D. Lorenzo Sáez Beltrán .... .... .. ....... .. 
D. Isidro Zapata Monleón ................ .. 
D. Antonio Esteban Alcalde .. .. ... ..... .. . 
D. Benigno Sanz Ramírez ......... ....... .. 
D. Alfonso Cadenas Toimil .. .. ....... .... . 
D. Juan Toro Valdivia ......... .. .. .... ... .. 
D. Deogracias Luis Velasco Sánchez .. . 
D. Matías García López ........... .. .. .. ... . 
D. Lucio Terrón Díaz ... .......... ........ .. . 
D. José Tejado Muñoz ....... .. ........ .. .. . 
D. José Abascal Vara ... .. .. .. .. .. .......... . 
D. Domingo Macho Fernández ... .. ..... .. 

Operarios 
D. Manuel Pimentel Aceituno 
D. Pascual Juanas del Olmo ......... .... .. 
D. Anastasio López Calvo ...... .. ........ .. 
D. Máximo Dávila Díaz .... ....... ... .. .... . 
D . Basjlio ~~sado !--ól?:z .. ..... .. ...... .. . .. 
D. Jesus Nunez Vtlarmo ......... .. ... .. . .. 
D. José Díaz Pérez .... ... ........ .. ......... . 
D. Santiago San Segundo Montero .... .. 
D. Florencio Blázquez Blázquez ........ .. 
D. Rosalino Muñoz Pérez .... ...... ...... .. 
D. Pablo de la Cruz Prado .. .. ..... ...... .. 
D. Mariano Juana Lázaro .... .. .......... :. 
D. Carlos Rotella Sandoval .. ... .. .. .. .... . 
D. Santos Cruz Cruz ........... .. .......... .. 
D. Antonio F. Mira Fernández Cornejo. 
D . Daniel Peñalva Martínez ............. .. 
D. Angel Jerez Manzanilla ... .. .. ..... .. .. .. 
D. Casto Santiago López González .. ... . 
D. Pedro Clemente Jiménez Zamarra ... 
D. Buenaventura Andrés Muñoz .. ..... .. 
D. Angel Tortajada Fernández .. .. ... ... .. 
D. Vicente Machuca Oñate .. ..... ... .... .. 
D. José Fernando Torres Benito .... .... . 
D. Esteban Trigueros Ruiz .. .. ... .. ...... .. 
D. Juan Domínguez Callero ..... .. ...... .. 
D. Aurelio Cervigón Guindal .. .. ........ .. 
D. Luis Redondo Roche .... ........ .. ...... . 
D. Agustín Jiménez Sánchez .... .. .. ... .. .. 
D. Pedro Gómez Alvaro .. .. .. .... .. .. .. .. .. . 
D. Jesús Alvarez García .................... . 
D. Francisco Pérez Juanino ..... .. ..... . .. 
D. Vicente Ventura Gómez ...... ........ . .. 
D. Enrique· Díaz Mayordomo Alcalá ... 
D. Francisco García-Consuegra Gallego. 
D . Ji11ián Carmelo Alonso Ordaz .... .. . .. 
D. José María Castillo López ...... .. .. ... . 
D. Eleuterio Pulido Paz .. .. :: .. .. : ......... .. 
D. Venancio Recuenco de la Fuente .. . 
D. Eusebio Rodríguez Valle ....... .. ... . .. 

7.200 
7.200 

7.200 

7.200 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7,200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

. 7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 

9.792 

9.792 

13.056 
13.056 
13.056 
13.056 
13.056 
13.056 
13.056 
13.056 
13.056 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

189.792 
160.992 

196.992 

225.792 

301.056 
301.056 
281.856 
281.856 
281.856 
281.856 
262.656 
243.456 
214.656 

218.592 
211.392 
204.192 
196.992 
196.992 
196.992 
182.592 
182.592 
182.592 
175.392 
160.992 
160.992 
160.992 

225.792 
225.792 
225.792 
218.592 
218.592 
211.392 
211.392 
211.392 
204.192 
204.192 
196.992 
196.992 
196.992 
196.992 
196.992 
189.792 
182.592 
182.592 
182.592 
182.592 
182.592 
182.592 
182.592 
182.592 
168.192 
168.192 
168.192 
168.192 
168.192 
168.192 
168.192 
160.992 
'160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
i6O.992 
160.992 
160.992 
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NOMBRE y APELLIDOS 

--Ed rdo Sánchez Sanz ...... .. ...... . ... 
D ua P' D' Manuel Vázquez aez ................... 
D' Benito Cu~nca Cu~nca .................. 
D' Antonio Dlaz Ordas, ..................... 

· Fusta Fuentes Martm ..... ... ..... . . . .. 
D. a 'V' D. Juan Garcla lana ...... . ..... .. . . ... .. ... 
D José Granados Rodero ..... ..... ....... . 
D: JesúS Man~nero Ibares ...... . .... . ..... 
D. Jorge Martmez Nav~rro .. ............. 
D. Inocente Serrano Ql!mtana .. ..... .. ... 
D Valentín Talavera Sierra ......... . .. .. . 

....... .......... D: Pablo Isidro Femández 
D Vicente Poveda Luengo ................. 
D: Florencia Sancho Aguado .. ..... . .. .. ... 
D. Mariano Sancho A~ado ......... .. .... 
D. Antonio, Alvarez ~Iranda .... . ... . ..... 
D. Julio Cesar Garcla Requena ........ . 
D Julio Gil Fayos ... .. ....................... 

...... ..... ..... ... D' José Masip Fernández 
D' Manuel Torres Rodríguez ............... 
D: Angel Gómez Sá.nchez ...... ; .. .. ... .. .... 
D. Domingo Torrecillas Andreu 

SERVICIOS MECANIZADOS 

Oficial mecánico Conductor 

D. Baldomero Cervigón Martínez .. . .. ... 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Arqltitecto técnico 

D. Juan José Herreros Arenales 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
Y ESTETICA URBANA 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingmiero técnico de Mon tes 

CUAN TIA 

Trienio Grado 

Pesetas 

7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.2'00 9.792 
7.200 9.792 

9.600 13.056 

19.200 26.112 

D. Vicente Olmos Remiro ...... .. .. .. ...... 19.200 26.112 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial 

D. Enrique Avilés Pardo ............. . ....... 9.600 13.056 

Ayudantes 

D. Manuel Pérez Loredo ................. .. . 
D. Jesús Bravo González .. ... .. .. .. .. ...... . g. Florentino Gómez Gómez .... .. ..... .. .. 

· Leoncio Morcillo del P ilar .. .. .. .... .. 

Operarios 

g. GRubén :rrápaga Vila ......... ....... .. .. .. 
· regono Moreno Hernández ........ . g. ja~entín. Ubeda Gómez ........... .. ... .. 

D' ~IO Chiquero Espinosa .. .. ........... . .. 
D' FI drés. Pére~ Ollero ...... .. ...... .. .... . 
D' A orentmo Sanchez Martínez ......... . 
D' v~gel .Coto González ... .. ............... . 
D' lctonano J iménez Díaz .............. . 
D' JJoSéé Díaz Gómez .. .. .. .... .............. .. 

· os María Oliva R ' D R f amlr ez ......... .. . 
D' Ana ael Ruiz Navarro ........ .. .......... . 

· tonio Gómez D ' D Ad' laz .... .. ....... .... .. .. 
D' J n ,res Cabanillas Sánchez ...... .. .. .. 

· esus Canal e)' as M h D J 'R orac o .. .. .. .. ..... .. 
· ose edondo Crespo .... ... ....... .... .. . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE UR BANISMO 

Auxiliares administrativos 
DR' 
D" Alcardol' García Sánchez .. .. ............ . 
D' race I Díez Esp' 

D
·' Angeles Herrero Ir~a . ........ .. .. .... . 

Sanf opez ............. .. 
· lago Lanchas Alfonso ... .. ...... .. . 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.2'00 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.79'2 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
153.792 
139.392 
139.392 
139.392 
139.392 
139.392 
139.392 
139.392 
139.392 
139.392 

205.056 

429.312 

429.312 

291.456 

225.792 
225.792 
189.792 
160.992 

218.592 
189.792 
189.792 
189.792 
189.792 
189.792 
182.592 
175.392 
160.992 
153.792 
153 .. 792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 

214.656 
205.056 
195.456 
195.456 

13 de julio de 1978 

N OMBRE Y APELLIDOS 

Delineantes 

D. Antonio Cebrián Pazos 
D . Alvaro Galán Sánchez 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(que por acuerdo plenario de 28 de junio 
de 1974 se le acomodan las retrib1tciones 
al personal de plantilla y se le perfeccio­
tlat! trienios en virtud del acuerdo plena-

rio de noviembre de 1965) 

ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA 

Guardacoches 

D. Romualdo Gil Costa ...... .. . .. .... .. . .. . 
D. Manuel L1anes Alvarez ............... .. . 

GERENCIA .MUNICIP AL 
DE URBANISMO 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Vigilantes 

D. Alejandro Pascual Pascual .. .. ..... .. .. 
D . Basilio Vaquero Serrano .... .. .. ... .... . 

CUANTIA Sueldo 
Trienio Grado consolidado 

Pesetas 

14.400 19.584 
14.400 19.584 

7.200 9.792 
7.200 9.792 

7.200 
7.200 

9.792 
9.792 

Pesetas 

494.784 
422.784 

196.992 
189.792 

182.592 
182.592 

Madrid, 1 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
B.~RCINA TORT. 

* * * 

R esoluci6n del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso al Subgrupo 

de Administrativos de Administ-raci6n General 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Enrique ViIloria Martínez, Segundo Teniente de 
Alcalde. 

Vocales : don Pedro Barcina Tort, Secretario general de la Cor­
poración. 

Don Carlos Carrasco Canals, en representación del Instituto de 
Estudios de Administración Local. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, funcionario del 
Cuerpo Técnico de Administración General. 

SUPL E NTES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocates: don Fernando López Villanueva, Jefe del Departamento 
de Personal. 

Don José Antonio Carro Martínez, en representación del Insti­
tuto de Estudios de Administración Local. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, funcionario del 
Cuerpo Técnico de Administración General. 

Madrid, 28 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
selección convocada entre los Cabos efectivos del Cuerpo 
de Policía Municipal para proveer 107 plazas de Sargentos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la selección con­
vocada, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Santiago Estrada Saiz, Delegado de Seguridad 

y Policía Municipal. 
Don Teófilo de Felipe Cueco, Inspector Jefe del Cuerpo de 

Policía Municipal. 
Don Emilio Ballano Antón, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Antonio Bernabéu González, en representación de la Direc­

ción General de la Jefatura Central de Tráfico. 
Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, funcionario del 

Cuerpo Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don Pascual Gallego Díez, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Gervasio Palomera Rodríguez, Jefe del Departa­
mento Administrativo de la Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal. 

Don Angel Sánchez Esteban, Subinspector Jefe de Agrupaciones 
de la Delegación de Seguridad y Policía Municipal. 

Don José Bardó Alfaro, Profesor de Educación General Básica. 
Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Doña Rosa María Pedreira Calleja, en representación de la 

Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico. 
Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, funcionario del 

Cuerpo Técnico de Administración General. 

Madrid, 30 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
cur.M-oposición restringido entre los' funcionarios de Servi­
cios Especiales para proveer 50 plazas ' de operarios del 

Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
restringido, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Pedro Barcina Tort, Secretario general de la Cor­
poración (o funcionario de uno de los SubgrupQs de Administración 
General en quien delegue). 

Don Fernando López Villanueva, Jefe del Departamento de 
Personal. 

Don Antonio Gago López, Encargado general del Servicio de 
Asistencia Interna y Ceremonial. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña María Teresa Malina Cuevas, funcionario del 
Subgrupo de Auxiliares de Administración General. 
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SUPLENTES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don José Antonio Orejas Gutiérrez, Oficial maYor 
funciones. en 

Don Norberto Tena Benítez, Jefe de la Sección de Disciplina 
y Control. 

Don Francisco Sayago Real, Subencargado general del Servici 
de Asistencia Interna y Ceremonial. o 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Lidia Martín González, funcionario del Sub. 
grupo de Auxiliares de Administración General. 

Madrid, 30 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la Plantilla 

de Profesores de la Banda Municipal 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
restringido, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons. 
titudo por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Julio Malina Prieto, Director interino de la Banda 

Municipal. 
Don Agustín Fernández de Yepes Cotte, Profesor de la Banda 

Municipal. 
Don Manuel Lillo Torregrosa, Profesor de la Banda Municipal. 
Don Ricardo Vivó Bazó, Profesor del Real Conservatorio Su­

perior de Música. 
Don Vicente Peñarrocha Agustí, Profesor del Real Conserva­

torio Superior de Música. 
Don Miguel Graba Graba, en representación del Colegio Oli­

cial de Directores de Bandas de Música Civiles. 
Don Francisco de Paula Cascajo Rosende, en representación de 

la Dirección General de Administración Local. 
Secretario, doña María Jesús Pérez del Pozo, funcionario del 

Cuerpo Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Ignacio Hidalgo Ortiz, Profesor de la Banda Mu­
nicipal. 

M ·' l Don Mariano Palenzuela Soler, Profesor de la Banda UOlClpa . 
Don José Balaguer Zarzo, Profesor de la Banda Municipal. . 
Don Emilio Martínez Lluna, Profesor del Real ConservatoriO 

Superior de Música. . 
Don Francisco Maganto López, Profesor del Real ConservatoriO 

Superior de Música. . . 
Don José Simón González, en representación del Colegio OfiCIal 

de Directores de Bandas de Música Civiles. ., 
Don José María García Pérez, en representación de la Direcclon 

General de Administración Local. 
Secretario, doña María Elena de Lope Rebollo, funcionario del 

Cuerpo Técnico de Administración General. 

Madrid, 3 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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1 . 'n del Tribunal calificador de las pruebas selectivas Reso lino .. 
. 'das entre el personal que presta sus sermctos en 

restfltlg:l C. E. T. l. del Ayuntamiento de Madrid 

P 
acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 

or d '" d I . t admitidos que los os eJercIcIos e que constan as 
asplfan es lb' 
ruebas selectivas, para los que q~edan convoc~dos, se ce eraran 

p d' 26 del corriente mes, a las dIez de la manana, en los locales 
el t Academia de Policía Municipal (Cuartel del Conde Duque), 
de a 'd" d 1 D t N . . 1 d al que deberan acu Ir provIstos e ocumen o aClOna e 
acto '1 'f' bol' f Identidad y de pluma estl ogra Ica o Igra o. 

Madrid, 6 de julio de 1978.-El Secretario del Tribunal, Antonio 

Nogales. 
* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

ConCltfso-subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de M auricio Legendre 

Tipo: 41.627.677 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 288.139 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en OO" en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la caIle de Mauricio Legendre, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del oo, 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple-

mentarios en la calle de Villafuerte 

Tipo: 21.093.189 pesetas 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 185.466 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de 1 r d . . . 1 os p legos e condICIones, presupuesto y planos a regIr 
:n. a subasta de las obras de pavimentación y servicios complemen­
anos en la calle de VilIafuerte, se compromete a su ejecución, con 

,arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del oo. (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en. que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de aceras y servicios 

complementarios en la calle del General Solchaga 

Tipo: 1.827.675 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 32.416 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de 00 .), vecino de oo., con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número '00, 

enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación de aceras y servicios 
complementarios en la caIle del General Solchaga, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del oo. 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la intersección 
del paseo de los Talleres con la carretera de Villaverde 

Bajo y la calle de Alcacer 

Tipo: 5.367.269 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por , certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 83.673 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . 00 (en representación de oo.), vecino de . 00' con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número '00' 
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enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación de la intersección del 
paseo de los Talleres con la carretera de ViIlaverde Bajo y la calle 
de Alcocer. se compromete a su ejecución. con arreglo a los mismos. 
ofreciendo una baja del.. . (en letra) por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid. 27 de junio de 1978.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de urbanización de la calle de Joaquín 
Pastor 

Tipo: 6.422.874 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional. 94.229 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización de la calle de Joaquín 
Pastor. se compromete a su ejecución. con arreglo a los mismos. 
ofreciendo una baja del (en letra) por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de junio de 1978.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pavi,mentación de accesos y servi­
cios complementarios en la calle de H ermenegildo Hielsa 

(parcial) 

Tipo: 544.824 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 10.897 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de .. .• con domo '1' 
., dI D N' Id I ICIIO en .. . , en poseslOn e ocumento aClOna e dentidad númer 

enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a ; .. :. 
en la subasta de las obras de pavimentación de accesos y ser .e~r 

• • VICIOS 
complementarios en la calle de HermenegIldo Bielsa (parcial) 
compro~ete a su ejecución, con. arreglo a los mismos, ofreci:n~ 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o re 1 _ 
d . I bo I . l . " ga menta o en matena a ra, en especia preVlSlOn y seguridad socia! 

y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de -Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 28 de junio de 1978.-EI Secretario general. P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de urbanización de las calles de 

Fontiveros y Juanita (parciales) 

Tipo: 2.973.253 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantla. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 49.599 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ). vecino de .. .. con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización de las calles de Fonti­
veros y Juanita (parciales). se compromete a su ejecución. con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de T apices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autor.izaciones: No se precisan. 

Madrid. 28 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios co1t~ple­
mentarios en la trcuvesía de Juan Mato B'J con vuelta a la 

calle de los Hermanos Trueba 

Tipo: 1.318.188 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
P P 'f" d b eJ'ecutadas, según informe agos : or certl IcaClOnes e o ras 

de la Intervención Municipal. 
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== , : Provisional, 24.773 pesetas; la definitiva se señalará 

Garanuas , C .. 
d ina el artículo 82 del Reglamento de ontrataclOn forme eterm 

con C rporaciones Locales. 
de las o 

MODELO DE PROPOSICION 

( n representación de , .. ), vecino de ... , con domicilio 
Don .. · e I'o'n del Documento Nacional de Identidad número en poses . 

en "" d d los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
entera o e .... . I 

ha t de las obras de pavlmentaclOn y serVICIOS comp emen-
lasusa di en. la travesía de Juan Mato B., con vuelta a la calle e os 

tanOS en ... I 1 Trueba se compromete a su eJeCUClOn, con arreg o a os Hermanos , . 
. freciendo una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto mismos, o 

1 precio tipo. 
a A' . mo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­

slmlS . . .. 'd d . I 
d n materia laboral en especial preVlSlon y segun a socia menta o e . . ' _ 

y protección a la mdustna espanola. 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín ~ficial del .Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salon de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 29 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SI/basta de las obras de pavimentación de aceras y servicios 
complementarios en el paseo de Juan XXIII y en tramo 

de la avenida de la M oneloa 

Tipo: 1.457.558 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.864 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ' .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ,." en posesión del Documento Nacional de Identidad número .,., 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación de aceras y servicios 
complementarios en el paseo de Juan XXIII y un tramo de la 
avenida de la Monc1oa, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
l Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
~ mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
Pazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
IJAI\CINA TORT. 

'" '" * 

13 de julio de 1978 

Concurso-subasta de Zas obras de pavimentación y servicios 
complementarios en las calles de Villajoyosa y Sahara 

Tipo: 26,035.535 pesetas, 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 210.178 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número "" 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles de Villajoyosa y Sahara, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio 'en el Boletín Oficial del Estado, 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
Subasta de las obras de pavimentación y sermcws en tra-

mos de las calles de Mateo López y Vaquerías 

Tipo: 13.162.931 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 145.815 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en poses'ión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación y servicios en tramos 
de las calles de Mateo López y Vaquerías, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del". 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
pla'zo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Subasta de las obras de urbanización de la avenida de Pedro 
Díez y calles de Zaida y Algaba (parciales) 

Tipo: 2.746.606 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecuclOn y dos afíos de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 46.200 pesetas; la definitiva se sefíalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización de la avenida de Pedro 
Díez y calles de Zaida y Algaba (parciales), se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .. . 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria espafíola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mafíana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 98 uniformes para el personal 
del Cuerpo de P olicía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses ton 

de 28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 136 uniformes de verano para 
el personal del Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mafíana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá. ya 

770 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIn 
=~ 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo disp 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Cor uesto 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. POra. 

Madrid, 4 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEOiO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi' 

de 28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del c;~ 
curso para contratar la adquisición de 3.000 pares de botas de lona 
para el personal del Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en . la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con. 
tratación), en las horas de diez de la mafíana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce. 
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora. 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar la adquisición de 1.200 pares de botas, polaina 
de goma, para el personal de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con· 
tratación), en las horas de diez de la mafíana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce· 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, ' 4 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar la adquisición de 830 pares de zapatos para 
Vigilantes nocturnos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con· 
tratación), en las horas de diez de la mafíana a una de la tard~, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunCIo 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean ~roce. 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencl~ de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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C misión Municipal de Gobierno ha acordado, 'en sesión 

La d o' unio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
de 28 e J contratar la adquisición de 1.200 camisas blancas y 800 
curso para 1 d S .. 1 negras para el persona e erVlCIOS nternos. 
corbalaSexpresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

Los , . A . (S' , d C l Secretaría del excelentlslmo yuntamlento eCClOn e on-
en a., ) en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
tralaclon , 'b'l " 1 . t los ocho días ha I es siguientes a en que este anuncIO 
duran e , Of" 1 d 1 P . . d d ca inserto en el B olet~l~ ~c~a e a rovmCfa, entro e 
aparez . 

lazo podrán presentarse cuantas reclamaCIOnes sean proce-
CUyo P . d di . 1 .' l' . d contra dichos pliegos e con clOnes; en a mte Igencla e 
dentes " d h b ' que transcurridos los ocho dlas antes mencIOna os no a ra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

este caso se presenten. 
en Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones. Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1978.-El Secretario _ general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 3.000 guías-callejero de bol­
sillo para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelent ísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOIl 

de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del COII­
curso para contratar el servicio de conservación de bocas de riego, 
fuentes públicas e hidrantes durante el plazo de cuatro años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
e~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
Ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

d La30 CO~isión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
e de J • '1' 

. U1110 u timo, aprobar los pliegos de condiciones' del con-
curso para 'contrata I '. ' d d' . - 1 . .. . d tr r por un pazo maxlmo e lez anos e servIcIo 
e ansporte d" . los d ' me lante camIOnes, complementarios del que prestan 

Le. Talleres' Generales del Ayuntamiento. 
en lao; expres~dos pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

ecretana del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
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tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 

de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adjudicación, con destino a la venta de pan, 
de los puestos de reserva municipal en los Mercados de Abastos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por rlesechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 
de 28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el aprovechamiento de los pastos de la Casa 
de Campo desde elide noviembre de 1978 al 30 de junio de 1979. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Almacén de la Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina de nueve a una los siguien­
tes objetos hallados en la vía pública, taxis y autobuses de la 
Empresa Municipal de Transportes. 

Gafas graduadas de sol y corrientes; bolsa con trajecito de punto 
color azul y zapatos; carnés de conducir; bolso marrón, de caba­
llero, con pañuelos; llaveros con llaves, de piel y plástico; rebecas 
de señora, de varias clases y colores ; monedero azul de señora, con 
pesetas y dólares; rollo con dos pinturas; mecheros de gas y corrien, 
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tes; bolsa de comercio con camisa, corbata y cinto; guantes de 
piel de señora y caballero; prismáticos de varias clases, tamaños 
y clases; caja de cartón, con lámpara y brazo para fijar en la 
pared; toquilla negra, con flecos; blusa color beige, con flores; 
flauta en funda marrón; saco de lona blanca, con ropa de militar; 
paragüas plegables y corrientes, de señora y caballero; jerseys de 
señora y caballero, de varios colores; bolsa amarilla con cuatro 
paquetes de regalos, precintados; estuche de plástico, con tres fle­
chas ; pantalón color beige; bastón blanco, de ciego; paquete con 
tela blanca; bolsa de papel con zapatos; bota de vino vacía; anorak 
de color verde; gabardina de color beige; cazadora azul; gafas de 
motorista; bolsa de plástico, con zapatos, y relojes de varias clases. 

Todo 10 cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de junio 
de 1978 entregados en el Almacén de la Villa. 

Madrid, 23 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Pablo Rueda Martín proyecta ampliar su café bar sito en 
la casa número 29 de la calle de San Antonio de Padua. 

Empresa Nacional de Gas proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 38 de la avenida de América. 

Don Manuel del Valle López proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 72 de la calle de 
Abtao. 

Parque, S. A., proyecta instalar dos ascensores y dos montacargas 
en la casa número 33 de la calle de Albasanz. 

Congregación Salesiana proyecta instalar un depósito de gasó­
leo C en la casa número 164 de la calle de Alcalá. 

Causinsa proyecta establecer un taller de montaje de componentes 
electrónicos en la casa número 72 de la calle de Albasanz. 

Don Francisco Verdejo Maroto proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 36 de la avenida de Aragón. 

Lencero, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de artícu­
los de decoración en la casa número 4 de la calle de Antonia 
Usera. 

Sonytel Santral, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta de componentes electrónicos en la casa número 72 de la caBe 
de Albasanz. 

Registro de Movilización y Prácticas de Ferrocarriles proyecta 
instalar un depósito de gas propano en una casa sin número de la 
calle de Antonio Cabezón (Fuencarral). 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 4 de la calle de Arriaza. 

Don Jesús Rodríguez Cabrero proyecta ampliar su taller de 
ajuste sito en la casa número 8 de la caBe de Alcolea. 

Don Diego Benito Espín Ramírez proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 2 de la cal\e de Azcona. 

Don Leandro Rodríguez Fernández proyecta establecer una 
taberna en la casa número 21 de la avenida de Aragón (galería, 
puesto 5). 

Parque Tal\eres Vehículos Automóviles de la Primera Región 
Militar proyecta instalar un depósito de gasóleo en la carretera 
de Andalucía, kilómetro 10. 

Don Ricardo Sánchez Veredas proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de material de oficinas en la casa nú­
mero 36 de la calle del Amor Hermoso. 

Don Fernando de la Fuente López proyecta establecer un apar­
camiento en la casa número 38 de la cal\e de la Alondra. 

Gemesa proyecta establecer un garaje aparcamiento en la casa 
número 19 de la calle de Alonso Castrillo. 
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Doña Angeles Bravo Castro proyecta ampliar su tienda d 

ductos congelados, como cambio de nombre, sita en el Merc ~ pro­
Santa Eugenia, puesto número 28. a o de 

Don Benjamín Losada Vázquez proyecta ampliar su tienda 
la venta de artículos de cuchillería y tal\er de vaciador, como pa;.a 
de nombre, sita en el Mercado de Antón Martín tienda e ~. 10 

número 9. ' x enor 

Don Rosalío Vadillo Ramos proyecta establecer un autoser . . 
d 1· "1 ' 12 VICIO e a ImentaclOn en a casa numero de la calle del Puert de 
Galapagar, local número 1. o 

Doña María del Carmen Girón Benito proyecta establecer 
. d u~ 

tIen a para la venta de aves, huevos y caza en la casa números 6 
y 8 de la calle del Puerto de Galapagar (galería, puesto número 4) 

Don Emilio Martínez Neila proyecta establecer una tienda par~ 
la venta por mayor de accesorios de automóviles en la casa nú­
mero 36 de la calle de las Margaritas. 

Don Bernardo López Sacristán proyecta establecer un apar­
camiento de vehículos propios en la casa número 6 de la caBe de 
María Zurita. 

Don Juan López Jiménez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 4 de la cal\e de Longares, bloque 2. 

Don Miguel Quintanero Vidales proyecta establecer un bar en 
la casa número 17 de la calle de Moreto. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en una casa sin número de la calle de Modesto Lafuente 
con vuelta a la de Espronceda. ' 

Don Luis Parra Atienza proyecta establecer un almacén para 
la venta por mayor de juguetes en la casa número 20 de la calle 
de Villaescusa. 

Don Francisco Escriche Laguía proyecta establecer un bar en 
la casa número 16 del pasaje de Dolores. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 
la casa número 38 de la calle de la Batalla de Brunete. 

Don Francisco Moraleda Arana proyecta establecer un taller 
de ajuste y montaje en la casa número 8 de la calle de la Cal. 

Don Antonio Martín Salvador proyecta ampliar su sala de 
fiestas, como cambio de nombre, sita en la casa número 11 de la 
calle de las Naciones. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 238 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Pedro Feito Díaz proyecta establecer una tienda para la 
venta de vinos y licores en la casa número 93 de la calle de Ram6n 
Luján. 

Keller, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de ma­
terial eléctrico en la casa números 4 y 6 de la calle de las Naciones. 

Don Francisco Lisón Saravia proyecta establecer un almacén 
cerrado de persianas en la casa números 7 y 9 de la calle del 
Radio. 

Don Antonio Baeza Sanz proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en una casa sin número del camino de Rejas. 

Don Eutimio Casado Tejedor proyecta ampliar su cafetería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 26 de la calle del 
General Sanjurjo. 

Don Valentín Alvarez Dusández proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 1 de la calle del Doctor 
Zofío. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 77 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 60 de la calle de Sirio. 

Doña Eduvigis Zotes Martínez proyecta ampliar su casa de 
huéspedes sita en la casa número 6 de la travesía de San Mateo. 

O. P. E. S. A. proyecta establecer un almacén cerrado de muebles 
para oficina en la casa número 75 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Don José Alemany Rosselló proyecta establecer una bOlltiqlle en 
la casa número 88 de la cal\e de Serrano, local número 2. 

Doña Angela Gómez Alvarez proyecta establecer una bOlltique 
en la casa número 88 de la cal\e de Serrano, local número 6. de 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito 
gasóleo C en la casa número SO de la calle de Sirio. 
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Antonio García Borrajo proyecta establecer un autoservicio 

D~n !ación con bar en la casa número 3 de la calle de Sánchez 
de al unen 
Barcáiztegui. 

D 
- Josefa de la Torre de Lucas proyecta establecer un auto-ooa • 

. ' de alimentación en la casa numero 123 de la calle de El 
serVICIO 

TobosO. • d G" l' Don Francisco Hernan ez utlerrez proyecta amp lar su restau-
cafetería sito en la casa número 11 de la calle de Zaragoza. 

rante 
.' S A bl d' '1' Suministros Electncos, . ., proyecta esta ecer su omlcl 10 

. l Y venta por mayor de material eléctrico, artículos de ferre­
soc:a 

y antenas en la casa número 65 de la calle de San Fidel. 
tena • 

Don Juan Pedro Morales Lopez proyecta establecer un taller 
de instalaciones eléctricas con almacén en la casa número 130 de 

la calle de Sambara. 
Don Alfredo Martínez Cartón proyecta establecer un bar en la 

casa número 7 de la calle del Siete de Julio San Fermín. 
Don Tomás Bercial Blanco proyecta ampliar su bar sito en la 

casa número 80 de la calle de la Princesa. 
Cottet, S. A., proyecta ampliar con taller su óptica sita en la 

casa número 15 de la calle del Príncipe. 
Don José Guillé Guillé proyecta establecer un bar mesón en la 

casa número 53 de la avenida de la Pefia Prieta. 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­

camiento en la casa número 16 del paseo del Prado. 
Inmobiliaria Rey proyecta establecer un garaje aparcamiento 

en la casa número 38 del paseo de Santa María de la Cabeza. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción y dos 

ascensores en la casa número 49 de la calle de la Costa Brava. 
Don Alejandro Pina García proyecta establecer una tienda de 

confecciones en la casa número 4 de la calle de Pedro Laborde. 
Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar Uli depósito de 

gasóleo e en la casa número 4 de la avenida de Nazaret. 
Doña Manuela Iglesias Rodríguez proyecta ampliar su mante­

quería sita en la casa número 57 de la calle de Francisco Silvela 
(galería, puesto número 7-B). 

Don Florentino García Benavente proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 57 de la calle de Francisco Silvela (galería, 
puesto número 6 duplicado). 

Doña María del Carmen Toribio Hernández proyecta ampliar 
su carnicería sita en la casa número 57 de la calle de Francisco 
Silvela, puesto número 17. 

Don Hipólito Aguilera Duque proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 12 de la calle 
del Jaspe. 

Don Amador Labro Vega proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de la Industria. 

Don Domingo Escorial Hernández proyecta establecer un garaje 
en la casa número 100 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 7 de la calle de las Hermanas Alonso Barceló. 

Don Victoriano Alvarez Pérez proyecta establecer un bar pub 
en la casa número 101 de la calle de Hermosilla. 

Don Fernando de la Puente López proyecta establecer un apar­
camiento en la casa número 5 de la calle de las Hermanas Alonso 
Barceló. 

Don José Luis Gómez Calzón proyecta establecer un bar bodega 
en la casa número 59 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Edificaciones Visor S. A. proyecta instalar un depósito de 
ga '1 " so eo en la casa número 90 de la calle de Hortaleza. 

Don Carlos Aragón Rodríguez proyecta establecer un almacén 
:r~ la venta de material de saneamiento en la casa número 13 
e a calle de Juan Alonso. 

. Don Bonifacio San Miguel Orozco proyecta ampliar su tintorería 
Sita en la • 

casa numero 69 de la calle de Escalona. 
s I,Don Bias Francisco Fernández Martínez proyecta instalar un 
a on de beU I . D eza en a casa numero 10 de la calle de Hortaleza. 

do d on ~omán López Muñoz proyecta establecer un almacén cerra­
De :nstales en la casa número 61 de la calle de Juan Peñalver. 

¡nfa o~a Angela Lázaro González proyecta establecer un jardín de 
nCla en la casa número 53 de la calle de Ezequiel Solana. 
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Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en una casa sin número de la calle de Juan de Austria, 
con vuelta a la de Santa Feliciana. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
privado en la casa número 83 de la Vía Carpetana . 

Don Lorenzo Fernández Martínez proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 96 de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Lorenzo Fernández Martínez proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 96 de la calle del Conde de Peñalver, 
tienda número 10. 

Don Miguel García Vázquez proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle de las Covachuelas. 

Grupo G-5, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén de 
materiales para la construcción en la casa número 18 de la calle 
de la Centenera. 

Doña Elisa García García proyecta establecer una mercería y ca­
charrería en la casa número 12 de la carretera de Colmenar. 

Don Félix Benito Martínez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el bloque 5 de la Ciudad Los Angeles. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número del camino del Congosto y calle 
de los Santos Angeles Curtodios, bloque 11. 

Actividades Culturales Centro de Enseñanza proyecta establecer 
un laboratorio con depósito de gas propano en una casa sin número 
de la calle de Darío Aparicio (Aravaca). 

Don Jesús Frades Larumbe proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 13 de la ronda de Cala Basa. 

Doña María Estévez Parente proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 8 de la calle de Francisco Guzmán. 

Don Honesto García García proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 22 de la calle de Granada. 

Don Jesús López-Serrano Moreno-Manzanareo proyecta esta­
blecer un almacén cerrado de vinos y licores en la casa número 35 
de la calle de García Llamas. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en una casa sin número de las calles de Gómez Acebo, 
Pedro Jiménez y Getafe. 

Doña Evelina Domínguez Martínez proyecta establecer un bar 
rnarisquería en la casa número 84 de la calle de Blasco de Garay. 

Don Lorenzo Mora Ruiz proyecta establecer una droguería 
y venta de artículos de limpieza en la casa número 17 de la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, puesto número 35. • 

Don Jesús González Jiménez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 11 de la calle de Rafael Salgado. 

Don Pablo Vicente Sánchez proyecta establecer un almacén 
cerrado de material eléctrico en una casa sin número de la calle de 
Amós de Escalante, con vuelta a la de Emilio Ferrari. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 84 de la calle de Ayala. 

Coprin, S. A., proyecta establecer un taller de ensamblaje de 
equipos de aire acondicionado en la casa número 41 de la calle de 
los Geranios. 

Don José Ruiz Enríquez proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 53 del paseo del Marqués de Zafra, local 
número 3. 

Don Pedro Avila Rodríguez proyecta establecer un almacén 
cerrado de flores artificiales en la casa número 24 de la calle de 
Manuela Malasaña. 

Congregación de Hijas de la Caridad proyecta establecer un 
jardín de infancia y dispensario en la casa número 45 de la calle 
de la Marroquina. 

Don Andrés Navarro Pérez proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la casa número 66 de la calle de Pedro 
Antonio de Alarcón. 

Don Doroteo Sánchez Guerrero proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 2 de la calle de la 
Carrocería. 

Comercial Nápoles proyecta establecer una tienda de piezas 
y recambios de vehículos y almacén en la casa número 49 de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona. 
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Don José Ozcariz Flores proyecta establecer un consultorio 
ortopédico en la casa número 14 de la calle de Montesa. 

Don Enrique Hernández Sánchez Herrera proyecta establecer un 
bar en la casa número 21 de la calle del Arroyo Fontarrón. 

Cararna-Rent Internacional, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas y taller de conservación de máquinas cinematográficas en la 
casa número 36 de la calle de Mauricio Legendre. 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A, proyecta instalar cuatro ascen­
sores en una casa sin número de la calle de Agastia, con vuelta 
a la del Duque de Tamames. 

Don Alberto Martínez-Lacacci Pérez-Cosío proyecta instalar un 
depósito de gasóleo C en la casa número 14 duplicado de la ronda 
de la Abubilla. 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A, proyecta instalar cuatro ascen­
sores en una casa sin número de la calle de Agastia, con vuelta a la 
del Duque de Tamames, bloque 1. 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A, proyecta instalar cuatro ascen­
sores en una casa sin número de la calle de Agastia, con vuelta a la 
del Duque de Tamames, bloque 2. 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A, proyecta instalar cuatro ascen­
sores en una casa sin número de la calle de Agastia, con vuelta a la 
del Duque de Tamames, bloque 3. 

Don Manuel OIarte OIarte proyecta establecer un taller de ajuste 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro lO, nave Zl. 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A, proyecta instalar cuatro ascen­
sores en una casa sin número de la calle de Agastia, con vuelta a la 
del Duque de Tamames. 

Don José Antonio Suárez Gato proyecta establecer un taller de 
reparación electromecánica de automóviles en la casa número 17 
de la calle de Arriaza. 

Don Prisciliano Gómez Fernandes proyecta establecer una fábri­
ca de artículos de plástico de viaje en la casa número 17 de la 
calle de Athos. 

Don Eloy Muñoz Albertos proyecta establecer un almacén cerra­
do de confecciones en la casa número S de la calle de Antonio 
Moreno. 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A, proyecta instalar cuatro ascen­
sores en una casa sin número de la calle de Agastia, con vuelta a la 
del Duque de Tamames. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer un centro de cálculo en la casa número 31 de la calle de 

¿Emilio Muñoz. 
Don Ramón Gascón V élez proyecta establecer una tienda para 

la venta por mayor y menor de papeles pintados y moquetas en la 
casa número 17 de la calle de Barrionuevo. 

Fasa-Renault proyecta establecer un almacén de recambios de 
automóviles en la casa número 89 de la avenida de Burgos. 

Don Valentín B1ázquez López proyecta establecer un restaurante 
marisquería en la casa número 16 de la calle de Costa Rica. 

Don José Rojo Castro proyecta ampliar su bodega sita en la 
casa número 115 de la calle de Camarena. 

Don Manuel Castro Rey proyecta ampliar su taller de cerrajería 
y soldadura sito en la casa número 7 de la calle de Chile. 

Don Benigno Valle Rey proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 12 de la calle de Cáceres. 

Don Tomás González González proyecta establecer un bar en 
la casa número 31 del paseo de los Castellanos. 

Don José Luis Alonso Ramírez proyecta ampliar con venta de 
pan su tienda de comestibles sita en el Mercado de Santa Eugenia, 
puesto números SO y 51. 

Don Joaquín Anaya Mesa proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 73 de la calle Mayor. 

Doña María Jesús Mateo Rupérez proyecta reformar un ascen­
sor en la casa número 60 de la calle del Tutor. 

Doña Severina Femández Izquierdo proyecta establecer un café 
bar en la casa número 7 de la calle Uno. 

Economato Fasa-Renault proyecta instalar una central frigorí­
fica en una casa sin número de la plaza de Valparaíso. 

Mac Hulot, S. A, proyecta ampliar su tienda de confecciones 
sita en la casa número 38 de la calle del Tutor, local número 9. 
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Don Félix Escribano Jávega proyecta establecer un tall 

reparación de automóviles en una casa sin número de la cal~r ck 
Villajimena, con vuelta a la de Villacarlos. e ck 

Urbis, Promotora de Comunidades, S. A., proyecta . tal 
1115 ar 

calefacción en la casa número 11 de la calle del Vizconde de los 
Asilos. 

Don Alfonso Aguilar Pulido proyecta ampliar su tienda de COtn 

tibies sita en la casa número 137 del Parque Eugenia de Monti~s. 
Don Arturo Granero González proyecta ampliar su almacén J¡­

maderas sito en la casa número 87 de la calle de la Pilarica. e 
Controles Gráficos Ibéricos, S. A., proyecta establecer un tall 

de imprenta en una casa sin número del polígono industrial r.: 
Mercedes, nave número 9. 

J umbo Comercial, S. A., proyecta instalar un montacargas en 
la casa número 2 de la avenida de Pío XII. 

Siemens, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
material eléctrico en la casa número 12 de la calle de Piamonte. 

Don José Luis Vilariños Sánchez proyecta ampliar su autoservi. 
cio de alimentación sito en la casa número 103 de la calle de Ofia. 

Don Francisco Bravo Corral proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 43 de la calle de Oña. 

Don Manuel Uzquiano de Miguel proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor y exportación de muebles en la casa 
número 3 de la calle de San Gregorio. 

Don José Luis Alvarez Serrano proyecta establecer un labora. 
torio fotográfico en la casa número 7 de la calle de Valentín Beato. 

Don Longinos Bueno de la Losa proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 3 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Don José Angel Iniesta Jiménez proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 11 de la calle del Tordo. 

Don Pedro Ampuero Fernández proyecta establecer un taller 
electromecánico de reparación de automóviles en la casa número 28 
de la calle de la Verja. 

Don Félix de la Peña Ruano proyecta establecer una exposici6n 
y almacén cerrado de muebles en la casa número 18 de la calle de 
Martínez Seco. 

Don Víctor González Muñoz proyecta establecer un salón de 
juegos recreativos en la casa número 4 de la calle de Mohernando, 
local números 4, S y 6. 

Constructora Progresiva, S. A., proyecta instalar cinco ascenso­
res en la casa número 26 de la calle de Maudes. 

Inmobiliaria Silos proyecta instalar un depósito de gasóleo e 
en la casa número 1 de la calle del Marqués de la Valdavia. 

Promotora Huesca, S. A., proyecta establecer un almacén de 
materiales de oficinas en la casa número 4 de la calle de Linares. 

Compas, Empresa Constructora, S. A., proyecta establecer un 
garaje aparcamiento en la casa número 13 de la calle del Marqués 
de Urquijo. 

Doña Purificación del Coso Montoya proyecta establecer una 
tienda de confecciones con aire acondicionado en la casa número 21 
de la calle de Lagasca, tienda número 2. 

Don José Pertíñez Villalba proyecta establecer un taller de 
encajes y blondas en la casa número 24 de la calle de la Montera. 

Doña María Madariaga Alonso proyecta establecer una guaro 
dería infantil, servicios de prematuros y escuela de diplomadas de 
puericultura en la casa número 20 de la calle de Mateo Inurria. 

Patronato de Casas para Funcionarios de la Presidencia d~1 
Gobierno proyecta instalar un depósito de gasóleo en una casa s~n 
número de la calle de la Infanta Mercedes, con vuelta a la e 
La Coruña. 

Don Manuel Oronoz García proyecta ampliar su taller de meca' 
nización sito en la casa número 46 de la calle de José Anesper~. 't 

Don Florentino Reyzábal Larrouy proyecta instalar un depos
, 
o 

de gasóleo C en la casa número 25 de la calle de Huesca. 
Don Julio Díaz Fernández proyecta establecer un taller de ~efa: 

ración de automóviles en la casa número 8 de la calle de u 
lía Gil. 

Don Luciano Calvo San Julíán proyecta establecer un al~ac~ 
cerrado de maquinaria en la casa número 14 de la calle de er 
ele los Caballeros. 
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_ Luzdivina Fernández Sánchez proyecta ampliar su bar 

Dona , 
te sito en la casa numero 14 de la calle de Echegaray. 

res~~;santiagO Llanos Braña proyecta establecer un restaurante 

sa número 5 de la calle de las Infantas. 
en la ca l ' Sarnelec proyecta establecer un a macen en la casa número 18 

de la calle de La ~añezDa . G' P d 
F nelación Benefico- ocente omez ar o proyecta establecer 

u J' e en una casa sin número de la calle de Ríos Rosas, con un gara 
vuelta a la de Alenza. 

Don Jaime Sánchez Pérez proyecta ampliar con venta de frutos 

U fábrica de churros y patatas fritas sita en la casa número 89 secOS s _ 
d la avenida de Nuestra Senora de Valvanera. 
e Doña María Cristina Atance Vargas proyecta establecer una 

fábrica de patatas fritas y venta de frutos secos en la casa nú-
ro 15 de la calle de Luisa Fernanda. 

me Don Pedro Antonio Alarcón Garrido proyecta establecer una 
carnicería y salchichería en la casa número 35 de la calle de Monte 

Esquinza. 
Don Daniel Lozano Monago proyecta ampliar con aire acondi-

cionado su farmacia sita en la casa número 71 de la calle del Gene­
ral Romero Basart. 

Auto-Charterings, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas con aire acondicionado en la casa número 3 de la calle 
del General Gallegos. 

Don Félix Quirós Jorge proyecta establecer un almacén cerrado 
de lunas y espejos en la casa número 59 de la calle de Sanz Raso. 

Viuninter, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 1 de la calle de Juan Bravo. 

Don Arturo Ernesto-Antonio Armada Pierrugues proyecta am­
pliar su taller de ebanistería sito en la casa número 131 de la calle 
de Embajadores. 

Don Julián García Pozuelo proyecta establecer una tienda para 
la venta de artículos de decoración en la casa número 32 de la 
calle de Jacinto Verdaguer. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar tres ascensores en 
la casa números 7 y 9 de la calle del Sacramento. 

Don Nelson Trillo Visconti proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en una casa sin. número de la calle de San 
Romualdo. 

Don Plácido Domínguez Roselló proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 6 de la calle del General Franco. 

Construcciones Zadua, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 7 de la calle de Francisco de Ricci. 

Don Carlos Enrique Albadalejo proyecta ampliar con una expo­
sición de pinturas su bar sito en la casa número 33 de la calle de 
Andrés Mellado. 

Don Luis Torrijos Espín proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles en la casa número 21 de la calle 
de las Gaviotas. 

Don Jaime Javier Moreno Arribas proyecta establecer un bar 
en la casa número 4 de la calle del General Palanca. 

Don Zenón J iménez Villaluenga proyecta establecer un bar en 
la casa número 236 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Financiera Mecánico Eléctrica, S. A, proyecta establecer un 
almacén cerrado en la casa número 62 de la calle de Vicente Ca­
marón. 

Don V· . Icton ano Rey A gudo proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 92 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 
d Don Valeriáno Díez Fernández proyecta ampliar, con cambio 

f
e nombre, su bar sito en la casa número 31 de la calle de Pon­
errada. 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A, proyecta instalar un monta-
cargaS en un " l a casa S111 numero de la calle de Agastia, con vuelta 
a a del ?uque de Tamames, bloque A-2. 

ca 
Inmobiliaria Valdepiélago, S. A., proyecta instalar un monta-

rgas en una " l casa S111 numero de la calle de Agastia, con vuelta 
a al del Duque de Tamames bloque B-l. 

nmobT . ' 
carg llana Valdepiélago, S. A, proyecta instalar un monta-
a 1 as en una casa sin número de la calle de Agastia, con vuelta 

a del Duque de Tamames. 
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Don Honorio Pérez González proyecta establecer un bar en la 
casa número SO de la calle de San Emilio. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 72 de la calle de Valderribas. 

Don Juan Bautista Benito Cambero proyecta ampliar su taller 
de carpintería metálica sito en la casa número 6 de la calle de 
Nuestra Señora de Gracia. 

Don Alejandro Escalada Serrano proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 28 del paseo del Marqués de 
Zafra (galería, tienda número 2). 

Don Osvaldo Ernesto Lindner Rodríguez proyecta establecer 
un consultorio médico en la casa número 4 de la calle de Moher­
nando. 

Indel, S. A., proyecta establecer un taller electromecánico en la 
casa número 14 de la calle de María Guerrero. 

Don José María González García proyecta establecer un bar 
en la· casa número 18 de la calle de Mercedes Domingo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 12 de la calle de María Orúe. 

Gráficas Muybe, proyecta ampliar, como cambio de nombre, su 
taller de imprenta sito en la casa nÚmero 14 de la calle de la 
Estrella. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa número Z9 de la avenida de José Antonio. 

Don Anselmo García Andrés proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 3 de la calle de Galicia (galería, puesto 
número 9). 

Don Pablo Recuero Talavera proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 73 de la calle del General Romero Basart. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, S. A, proyecta 
instalar dos ascensores en la casa número 3 de la calle de Fernando 
Delgado. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, S. A., proyecta 
instalar dos ascensores en la casa número S de la calle de Fernando 
Delgado. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, S. A, proyecta 
instalar dos ascensores en la casa número 39 de la calle de Nuestra 
Señora de la Luz. 

Doña Amparo Gómez Ramos proyecta establecer un almacén 
cerrado para la venta de muebles usados en la casa número 6 de la 
calle de Saturnino Morán. 

Banco Español de Crédito proyecta establecer una agencia en la 
casa número 166 de la calle de Serrano. 

Don Vidal García Gallego proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número S de la calle de Méjico. 

Don Honorio Carracedo Gómez proyecta establecer una confitería 
y repostería de venta por mayor en la casa número 3 de la plaza 
de los Artesanos. 

Don Domingo Andrés Tendero proyecta ampliar su churrería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 6 de la calle de 
Miguel Servet. 

Don Francisco Corral Acero proyecta establecer una casquería 
en una casa sin número del camino del Congosto (galería, puesto 
número SS). 

Don Joaquín Cozas Martín proyecta establecer un taller de elec­
tricidad del automóvil en la casa número 199 de la Vía Carpetana. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, S. A , proyecta 
instalar dos ascensores en la casa número 41 de la calle de Nuestra 
Señora de la Luz. 

Doña Concepción Martín Melgar proyecta establecer una casque­
ría en una casa sin número del camino del Congosto (galería, puesto 
número 28). 

Don Fortunato Carrión Alonso proyecta establecer un bar en la 
casa número 7 del camino de la Cuesta (Vicálvaro). 

Don Fortunato Carrión Alonso proyecta establecer un bar en la 
casa número 7 del camino de la Cuesta (Vicálvaro) . 

Doña Julia Carmen Fernández proyecta establecer un pub en la 
casa número 17 de la calle del Barco. 

Cooperativa Nuestra Señora del Camino proyecta instalar seis 
ascensores en la casa número 56 de la calle de Oren se. 
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Don Julián Carvajal García proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 10 de la calle del General Saliquet. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 5 de la calle de Fuencarral. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 2 de la calle del Halcón. 

Doña Carmen López Montes proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 70 de la calle de Ibiza. 

Don Florencio Díez Herrero proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 17 de la calle Veintidós. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponerse por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 13 de julio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen J orídico de las 
Corporaciones Locales, se publica el presente anuncio para notificar 
a todos aquellos propietarios de fincas que a continuación se rela­
cionan las cuotas de contribuciones especiales, aprobadas por la Cor­
poración Municipal, que les fueron asignadas por las obras realizadas 
por este Ayuntamiento en las vías públicas que se mencionan, tenien­
do en cuenta que las notificaciones que se les cursaron por correo 
certificado, con acuse de recibo o mediante Agente notificador, no 
pudieron ser entregadas por haberse rehusado la recepción de las 
mismas o no ser completamente exactas las direcciones o referirse 
a propietarios de solares cuyos domicilios son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron 
ser entregadas a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asig­
nadas, son las siguientes: 

Calle de Martínez de la Riva, sin número, de propietario desco­
nocido: pavimentación de la calzada, 38.837 pesetas; aceras y absor­
bederos, 8.813 pesetas, y bocas de riego y canaHzación de alum­
brado, 2.352 pesetas. 

Calle de Luis Jimeno, sin número (dos fincas), de propietario 
desconocido: pavimentación de la calzada, 32.761 pesetas; aceras, 
41.761 pesetas; alcantarillado, 6.060 pesetas; absorebederos, 7.774 
pesetas; bocas de riego, 34.665 pesteas; canalización de alumb­
brado, 9.887 pesetas, y acometidas, 12.633 pesetas. 

Calle de los Artistas, sin número, propiedad de don Luis Muñoz 
Pérez: calzada, 32.460 pesetas; aceras, 6.963 pesetas, y absorbederos 
y bocas de riego, 697 pesetas. 

Calle de Velázquez, 64, propiedad de don José Soria: calzada, pe­
setas 28.136; aceras, 15.021 pesetas, y servicios complementarios, 
2.743 pesetas. 

Avenida de la Virgen del Carmen, sin número, de propietario 
desconocido: calzada y aceras, 57.436 pesetas; bocas de riego y ab­
sorbederos, 24.983 pesetas, y canalización de alumbrado, 31.187 
pesetas. 

Calle de la Perseverancia, sin número, de propietario descono­
cido: alumbrado, 12.855 pesetas. 

Calle de Iturbe, 4, propiedad de don Isaías Navarro Galindo: 
pavimentación de la calzada y aceras, 72.089 pesetas; absorbederos 
y bocas de riego, 11.691 pesetas, y canlización de alumbrado, pese­
tas 11.509. 

Calle Siete Bis, 40, propiedad de don Manuel Reinado Martínez: 
calzada, 16.370 pesetas; aceras, 5.340 pesetas, y absorbederos, pese­
tas 672. 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se deta­
llan, advirtiéndoles que contra las liquidaciones que se notifican 
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podrá interponerse reclamación económico-administrativa 
Tri~un~l Provincial, en el pl~zo. ~e quince días, contado:n~e el 
el sigUIente a la fecha de pubhcaclOn de este anuncio sin . ~ 
d I . f I . d' '. ,perjUicio e prevIo y acu tahvo recurso e reposlclon ante este Ayunta . 
A 'b" d I I 1 . . 1 lmento percI len o es que a rec amaClOn o e recurso no suspend' . 

d· . d' 1 d be • eran el proce Imlento recaU atono, por o que e ran ser abonad I 
cuotas que se notifican en la Caja Auxiliar de la DepOSitaría ~ ~s 
cipal (caIle del Sacramento, 1, bajo, de nueve de la mañana a UOI­
de la tarde), en el período voluntario y en los plazos señalados una 
Reglamento General de Recaudación. Transcurridos dichos p~ el . azos 
Sin efectuar el pago de la deuda, se procederá, sin más aviso a 
exacción por la vía de apremio, con el recargo del 20 ~r l~ 
(artículos 188, 189, 20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado Reglament ) o. 

Madrid, 29 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Concurso para la adqulÍsición e instalación de 128 vivielldas 
en la parcela Z del poblado C, de Carabanchel Alto 

Precio tipo: 144.000.000 de pesetas. _ 
. Garantía provisional: 1.525.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), con domicilio en ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos para contratar la 
adquisici6n e instalación de 128 viviendas en la parcela Z del 
poblado C, de Carabanchel Alto, se compromete a su ejecución, CIlO 

arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en número y letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obHga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador') 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el N egociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado: 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 1 de julio de 1 978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIO 

Solicitada licencia para la demolición de la finca sita en la 
Colonia Bellas Vistas, parcela 42-A, incluida en el Precatálogo de 
Edificios y Conjuntos de Madrid, como elemento de valor ambiental, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento de lo acor~do 
por el Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de 10 establecido 
en los artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del S~~IO 

Ed'f Clan y 266 de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y llca d' 
pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia Municipal e 
Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportunasbl.' 

t pu 1-
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día de es a 
cación en el B oletílt Oficial de la, Provincia. 

Madrid, 23 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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